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SECCION QUINTA
Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 21.964

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 338 de 1989, promovido por 
don Santiago Claveria Cubero, contra resolución del Ayuntamiento de 
Zaragoza de fecha 15 de julio de 1988, recaída en el expediente núm. 244.711 
de 1988, en la que se denegaba al actor su solicitud de ascenso a la categoría 
de suboficial en la escala de bomberos. Dicha resolución fue confirmada en 
reposición por acuerdo de 9 de diciembre de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 21.965

• Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 339 de 1989, promovido por 
don Juan-Carlos Bilbao Diez, contra desestimación presunta por silencio 
administrativo de la solicitud de indemnización por daños y perjuicios 
dirigida por el actor al rector de la Universidad de Zaragoza, en escrito de 15 
de junio de 1988, habiendo sido denunciada la mora mediante escrito de 
fecha 21 de septiembre de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 22.355

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 343 de 1989, promovido por 
don Alfonso de Gregorio Salinas, don José-María de la Mano Boj y la 
compañía mercantil Consorcio Agroalimentario Aragonés, S. A., contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 7 de julio de 1988, 
expedientes 342.588-88, 342.686-88 y 401.440-88, en virtud del cual se 
declaraba a los actores obligados al pago del impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos por la compra de unos terrenos en el polígono 52-2 
del Plan general de ordenación urbana de Zaragoza y a tenor de la 
liquidación practicada por dicha autoridad, imponiéndole sanción del 
150 % en concepto de infracción tributaria grave y denegando el recurso de 
reposición de la primera resolución mencionada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.544

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 354 de 1989, promovido por 
don Juan-José Cerrada Picapeo y otros, contra acuerdos del Ayuntamiento 
de Utebo de fecha 1 de febrero de 1989, resolutorios del recurso de reposición 
interpuesto conjuntamente por los actores contra los acuerdos sobre 
aplicación de contribuciones especiales y fijación de cuotas para la ejecución 
de obras de urbanización de la calle Antonio Machado, de Utebo.

M.C.D. 2022
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 22.357

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 335 de 1989, promovido por 
doña Rosa-Mana Lacoma Colomina, contra acuerdo de la Asamblea 
vecinal del Concejo abierto de OI vena (H uesca) de fecha 18 de noviembre de 
1988, por el que se ordenaba a la actora realizar obras de reparación de 
daños causados en la vía pública y muro que la sostiene, asi como la retirada 
de escombros acumulados en la referida vía pública, provenientes de obras 
llevadas a cabo en un inmueble de su propiedad. Dicho acuerdo fue 
confirmado, en reposición, por acuerdo de 17 de enero de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 22.358

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 344 de 1989, promovido por 
doña María-Antonia Gutiérrez Marín, contra denegación presunta por 
silencio administrativo de la reclamación efectuada por la actora, 
por diferencia de haberes, mediante escrito de fecha 16 de julio de 1987, 
interpuesta ante el director general del Instituto Nacional de Empleo, 
habiéndose denunciado la mora con fecha 27 de noviembre de 1987, y contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto mediante escrito presentado el 25 de marzo de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.545

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 355 de 1989, promovido por 
don Antonio Castañera Moros y otros, contra acuerdos del director general 
delaFunción Pública de la DGA de fechas 6 de julio y lOde octubre de 1988, 
por los que se resolvió desestimar parcialmente la petición presentada, 
solicitando el reconocimiento y abono de las cantidades devengadas en 
concepto de complemento de destino e incentivo del Cuerpo por el tiempo 
servido como funcionario, y del que sólo se reconoce el incentivo del Cuerpo 
desde el 1 de enero de 1987, y contra la resolución del consejero de 
Presidencia y Relaciones Institucionales de la DGA de fecha 4 de enero 
de 1989, desestimatoria de los recursos de alzada interpuestos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 23.550

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 358 de 1989, promovido por 
la Diputación General de Aragón, contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza de fecha 28 de diciembre de 1988, 
dictado en la reclamación núm. 1.840 de 1987, interpuesta por don 
José-Ignacio Blasco Gil, estimando la pretensión de éste, anulando los actos 
de valoración practicados por la Oficina Gestora de la DGA por el impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados corres
pondiente a la adquisición de un inmueble sito en Utebo (Zaragoza), naves 
industriales de la Casaza.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, I de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El presidente.

Núm-

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interputi | 

el recurso contencioso-administrativo número 359 de 1989, promoví op^ 
Nueva Clínica Quirón, S. A., contra acuerdos de la Dirección (,ener82lj( 
Instituto Nacional de la Salud de fechas 25 de noviembre de 1988 (tres) 
febrero de 1989 (cuatro), desestimando los recursos de alzada interP“¡ 
contra los actos administrativos de liquidación y pago llevados a eíec 
la Dirección Provincial del Insalud de Zaragoza, en los que se P^^jos 
reducción o descuento en la facturación correspondiente a los se 
prestados. je

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como <^ernan-¿peón 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relaCI $ia 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. . ,enlt

Zaragoza, 1 de abril de 1989. —■ El secretario. — Visto bueno: El pr68
Núm-23,551

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha *nt^j0 pot 
el recurso contencioso-administrativo número 351 de 1989, promo 
don Alfonso Herranz Estoduto, contra resolución del delega 
Gobierno en Aragón de fecha 10 de febrero de 1989, ^ene^a,t^oiegií' 
reconocimiento de servicios prestados por el actor como director de 
de Juventudes de Pedrola. Dicha resolución fue confirmada en rep 
por acuerdo de 7 de marzo de 1989. . jg las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento^ 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como c3crn^ncj¿nCon 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en reía y 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. . o: E1

Zaragoza, 30 de marzo de 1989. — El secretario. — Visto u 
presidente. • ,

Núm.”'1’

■ terpo6510
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha m 

el recurso contencioso-administrativo número 361 de 1989, Prom0-ento 
don Martín Sánchez Valdivia, contra acuerdo del Ayuntad je Ia 
Zaragoza de fecha 13 de enero de 1989, en expediente 219.98 (ir^ 
Sección de Gobernación, por el que se resolvió declarar revoca ' - ^fa 
definitivamente la licencia de autotaxi núm. 1.567, clase A. s¡c¡ó" 
resolución de 10 de marzo de 1989, desestimando el recurso de r 
interpuesto contra el acuerdo citado en primer lugar. , . je l®5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie jgs o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dem •¿n61’1’ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r jeesl8 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula o 
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jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. rCside,,|e 
Zaragoza, 4 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: E P

Núm-.y.»’
• terpl,e,lfl

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha m por 
el recurso contencioso-administrativo número 360 de 1989, pr° -yugl® 
don Juan Camps del Monte, contra acuerdo de la Mutualidad a Jiri3^ 
Previsión de la Administración Local de fecha 3 de octubre de I .^¡laci"8 
en expediente de jubilación núm. 242886, que elevó a definitiva p3 
forzosa del actor por edad. Dicho acuerdo fue confirmado en 
resolución de fecha 7 de febrero de 1989, dictada por el subsecretan 
Administraciones Públicas, por delegación del ministro. , . n(0 je

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiL 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como delación60, 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re je65 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. p,Dreside|11 ’ 

Zaragoza, 4 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: E P
25-$Z Núm-Z

■e ha
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 282 de garfee*11^ 
vido por CAZAR, representada por el procurador señor 
Mateo, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución $ 
la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Zarago^^^p o 
mando el recurso de reposición interpuesto contra la *‘9lV(a enc8 
impuesto municipal sobre solares, correspondiente a la finca 
Segundo Chomón, de Zaragoza, expediente 175756. ent0 o

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc‘m^andai:*a.¿|i 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como de r6iaci 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y o • ^gula"0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 195 , , 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de mar bü6Oo-

Zaragoza. 6 de marzo de 1989. — El secretario. — Vis 
presidente.
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Núm. 25.522
Puesto^f presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter-

Po/c a ™0 Contenc*oso'a(*m*n’strativo número 284 de 1989, promo- 
^ateo co rePresentada por el procurador señor Barrachina
la Alcáld¡ntpa el. Ayuptamiento de Zaragoza, sobre resolución sin fecha de 
toando el** residenc*a del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, desesti- 
‘topuesto mreCUrS0 de reposición interpuesto contra la liquidación del 
Se8undo Chunicipal sobre solares, correspondiente a la finca sita en calle 

Lo nUe mÓn’ de Zaragoza, expediente 175707-88.
Personas o SC P?bl’ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantenl1 -eS qUe puedan estar legitimadas como demandadas o 
c°n los 29-hT 10 d^rminado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta iurí J y 3-x de la vi8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zaraeo, ¿n, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente a’ dC marzo de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 25.524

Puesto el rec6561116 anunc’° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
V*d° Por la UrS° contenc*oso"administrativo número 368 de 1989, promo- 
^PresentaciónrOdUrad°ra d°ña ^aría-Luisa Huelo Sáenz, en nombre y 
^acional de F C d°n Eduardo Andaluz Morillo, contra el Instituto 
► 0,nisión P mpleo’ sobre acuerdo de 29 de diciembre de 1988 de la 
^topleo, po^?11061116 de Sclceeión de Personal del Instituto Nacional de 
0P°sición üb6 SC bacen públicas las listas de aprobados del concurso 

en alz/d Para *a c°hertura de plazas de ordenanzas, acuerdo confir- 
C| d*rector ge 3 ^°r resoluc*ún de fecha 16 de febrero de 1989, dictada por 

1-0 que seCra Personal de* Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
personas 0 e lca en este periódico oficial para conocimiento de las 
Adyuvanteh11-68 qUe puedan estar legitimadas como demandadas o 

l°s 29-b\S’ lo delerminado en los artículos 60 y 64, en relación 
6 esta jurisd^ a 6 la v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

^aragoza*CA n’ ref°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente ’ de abr** de *989. — El secretario. — Visto bueno: El 

h Núm. 25.526
“or el n

PUesto el recuSenie anunc’° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
rr ° P°r doña^0 COnlenc*oso"administrativo número 869 de 1988, promo- 
lae ^atagoza) eonor Lusarreta Larripa, contra el Ayuntamiento de Isue- 
a/^olución a. denegación del recurso de reposición interpuesto contra 

C^eiaba e| de 6 ¿"7° Ayuntamiento de 5 de mayo de 1988, por la que se 
p que se Sab¿*?*0 P°r vía administrativa de la vivienda de la recurrente. 
c^rSonas o enf i *1Ca Cn este Per*údico oficial para conocimiento de las 
c adyuvantes ’dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

los 29.^ ’ según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
6Sta JUrisd Ade *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Pr ^^goza10?^0’ ref°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^ente. ’ de ahr'l de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 25.528

vL>esi° el recuSenie anunc>o se hace saber que ante esta Sala se ha inter
SOr la CoS° c?ntencioso'adm>nistrativo número 373 de 1989, promo- 
- ^’drogrTfUn*dad Autdnoma de Castilla y León, contra la Confede- 
Q0autoriz. a’Ca de* Ebro y acuerdo de la misma de 8 de octubre de

de Gh° 3 *a dirección Regional de Obras Hidráulicas de la 
el 1118de 1 i38 Públicas del Consejo de Gobierno de la Comunidad 

cióh rl° ^irón 8 "'°*a *a construcción de la denominada “Presa de Leiva” 
rep de fecha ín'1 lúrm*no municipal de Leiva (Rioja), y contra la resolu- 

[S'c‘ón inter dc enero de 1989, por la que se desestimó el recurso de 
Pers'° que Se rp“eal° contra el acuerdo citado en primer lugar.

o enfd*168 6n este Per*ód*co oficial para conocimiento de las । Vantes ‘ adeS que Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
de e °S ¿ ^n8dn *0 determ*nado en los artículos 60 y 64, en relación 

?a*uhsdie A6 la v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
Pfesid^oza 7?’reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

dente ’ de ahnl de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El

pQr Núm. 26.087

vidQl° e* recQSente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
cl£xP°r 8oCi^° Contencioso-administrativo número 377 de 1989, promo- 
Piisrh01110- Ayu ad Andaluza de Transacciones e Inversiones, S. A., contra

0 Por e] .ntamiento de Zaragoza y las liquidaciones practicadas por el 
ihC| J de la adQ^PU6.510 s°hre el incremento del valor de los terrenos, deri- 
líj d0Sen quisición de unos terrenos por la sociedad adora, todos ellos

‘^’^ació 306118 9’ 1 Y *3 del Actur-Puente de Santiago, y contra 
'nterPUestn Prcsunta Por silencio administrativo del recurso de reposi- 

contra aquellas liquidaciones.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 10 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.088

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 379 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.467-87, interpuesta 
por Embalajes La Cartuja, S. A., anulando la comprobación de valor prac
ticada por la Administración en transmisión onerosa, al no haberse apli
cado las normas establecidas para el impuesto extraordinario sobre el 
patrimonio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijación por dichas 
normas, todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.089

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 380 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.147-87, interpuesta 
por don Juan-Carlos García de Cortázar, anulando la comprobación de 
valor practicada por la Administración en transmisión onerosa, al no 
haberse aplicado las normas establecidas para el impuesto extraordinario 
sobre el patrimonio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijación 
por dichas normas, todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.090

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 382 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.725-87, interpuesta 
por don Angel de Foronda Castillo, anulando la comprobación de valor 
practicada por la Administración en transmisión onerosa, al no haberse 
aplicado las normas establecidas para el impuesto extraordinario sobre el 
patrimonio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijación por dichas 
normas, todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de abril de 1989. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.091

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 383 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.497-87, interpuesta 
por doña Maria-Mercedes Bermejo Giménez, anulando la comprobación 
de valor practicada por la Administración en transmisión onerosa, al no 
haberse aplicado las normas establecidas para el impuesto extraordinario 
sobre el patrimonio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijación 
por dichas normas, todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o
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coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.092

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 384 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.622-87, interpuesta 
por don Eliseo Valero Aranda, anulando la comprobación de valor practi
cada por la Administración en transmisión onerosa, al no haberse aplicado 
las normas establecidas para el impuesto extraordinario sobre el patrimo
nio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijación por dichas normas, 
todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.094

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 385 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.001-87, interpuesta 
por don Félix Becerril Saldaña y doña Dolores Becerril García, anulando la 
comprobación de valor practicada por la Administración en transmisión 
onerosa, al no haberse aplicado las normas establecidas para el impuesto 
extraordinario sobre el patrimonio ni haberse acreditado la imposibilidad 
de su fijación por dichas normas, todo ello a efectos del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.095

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 386 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.868-87, interpuesta 
por don Victoriano Arroyo Miñana, anulando la comprobación de valor 
practicada por la Administración en transmisión onerosa, al no haberse 
aplicado las normas establecidas para el impuesto extraordinario sobre el 
patrimonio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijación por dichas 
normas, todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, II de abril de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 26.096

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 387 de 1989, promo
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.826-87, interpuesta 
por don José García Lasheras, anulando la comprobación de valor practi
cada por la Administración en transmisión onerosa, al no haberse aplicado 
las normas establecidas para el impuesto extraordinario sobre el patrimo
nio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijación por dichas normas, 
todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu|ali 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — Visto buena' 
presidente.

Núm'26'*’

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 390 de 1989, Pr o 
vido por don Jesús y don Mariano Uriela Casaus, contra acuerdo de 
16 de noviembre de 1988 de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntam16” 
Lécera, relativa a la liquidación de cuotas a abonar en concepto de 
buciones especiales, en razón de la obra de pavimentación de 
travesía de la C-222, primera y segunda fases, y contra la res0^Cl¡n(t! 
fecha 16 de febrero de 1989, desestimando el recurso de reposicio11 
puesto contra la resolución dictada en primer lugar. dc !<*

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demand® 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re ® , 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regul 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo, 

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bue" ' 
presidente.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 389 de 1989. P 
vido por doña Maria-Pilar Escrivá de Romaní y Patiño y otros, c° 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y acuerdo de la Alcaldía 
Ayuntamiento de fecha 2 de septiembre de 1989, aprobando liquld^ 
por el arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, respecto a 
sita en la calle Coso, número 44, con ocasión de la transmisiú0 
por defunción de don Luis Escrivá de Romaní y Sentmenat, ocurrl 
año 1977; dicha resolución fue confirmada en reposición por aCU 
fecha 30 de diciembre de 1988. I»-1

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en '"¡jor» 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de murz^ E1 

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — Visto bu 
presidente.
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Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 375 de 198Pst¡ci»> 
vido por doña Rosalía Duaso Cruchaga, contra el Ministerio de juS(íci3 
acuerdo del director general de relaciones con la Administración e ^(tr 
de fecha 9 de febrero de 1989, desestimatorio del recurso de a 
puesto por la adora contra el acto, también desestimatorio, dictao 
Subdirección General de Asuntos de Personal del Ministerio de 
la solicitud de reclasificación de la recurrente del grupo B) del art*í ggo3'1 
la Ley para la Reforma de la Función Pública 30 de 1984, de 2 df, ly

Lo que se publica en este periódico oficial para 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. e ¡gd^ 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, re 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzObüend: 

Zaragoza, 10 de abril de 1989. — El secretario. — Visto 
presidente.

F 
Pues 
v¡d0 
acue 
acor 
95g. 
Cem< 
triad

I 
Pers, 
coac 
con 
dee-

2 
Pres

Nü-.16"1 

. ha *flter
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta SaliLsL pr0^'. 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 381 de p 
vido por Diputación General de Aragón, contra el Tribunal 
Administrativo Provincial de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 
de 1988 de dicho Tribunal, en la reclamación número 1.870-8 . ' jeval 
por don José-Antonio Olmos Garcés, anulando la comprobac^ 
practicada por la Administración en transmisión onerosa, a 
aplicado las normas establecidas para el impuesto extraordina j-dic*1 
patrimonio ni haberse acreditado la imposibilidad de su fijaC1 
normas, todo ello a efectos del impuesto sobre transmisiones pa 
y actos jurídicos documentados. . ■ento o

Lo que se publica en este periódico oficial para conOCI.mmandat*^p 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como de relaC’f9 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y • ^gul^0 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 19 - 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de r»3 pue^

Zaragoza, 11 de abril de 1989. — El secretario. — V1S 
presidente.
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Núm. 26.101
Puestoe!* presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vido nnr ^Urso contencioso-administrativo número 378 de 1989, promo- 
^dminist 'Putac^n General de Aragón, contra el Tribunal Económico- 
de 1988 d^d^0 ^rov*nc*al de Zaragoza y acuerdo de fecha 28 de diciembre 
pOr don F ICh° t)unal* er> la reclamación número 1.988-87, interpuesta 
^dapor/^d'500^*13 ^asas’ anulando la comprobación de valor practi- 

normas °m*n*strac*dn en transmisión onerosa, al no haberse aplicado 
n*onihaberCSta^leC’daS para el ‘mPuest0 extraordinario sobre el patrimo- 
1O(*o ello a^f acred’tado Ia imposibilidad de su fijación por dichas normas, 
índicos docuCt°S dC* ’mpuesto s°bre transmisiones patrimoniales y actos 

P^sona^o en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantentldadeS ^Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
Cot> los 29-hT ,e8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
de esta iurisd y 30 dC *a v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

Zaraeo, , ón’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Pedente 3 * dC de *989. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 27.097

PUesto el Presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
ndo P°r ¿^^.^"^^'^O'administrativo número 393 de 1989, promo- 
V^nsa y la^es* *^n ^elero Bartolomé y otros, contra el Ministerio de 

C^n formul ,esest’mac*dn presunta por silencio administrativo de la peti- 
d‘ese a los act 3 a* subsecretar'° de dicho Ministerio, solicitando se conce
de dcstino y d0^^113 *ndemn*zac*dn equivalente al 20 % del complemento 
pn° hasta la del *ncentivo correspondiente a quienes ocupen des- 
p8yán Górri6 ad de años, a excepción del demandante don Manuel

quien se le notificó resolución del director general de 
^ndole la pr lnisterio de Defensa de fecha 17 de octubre de 1988, dene- 
pencio admi6'6*18^11 f°rrnulada, y contra la desestimación presunta por 
^ayán Górriz 1Strat‘V° del recurso de reposición interpuesto por el señor 
recurrentes ' COntra la resolución anterior. Se acompaña fotocopia de 

Pers°nas o enfa b**Ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvantes ‘ 9ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 
dOn l°s 29-b) ’ ^.8un lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 

6 esta jurisdíc ¿d6 13 v'gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
pr 2aragoza, a rcformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
res*dente. ’ de de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El

b Núm. 27.099
“or e|

vi^8*0 el recurentC anunc*° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
ac ° p°r Jurica* ^HteH^s^dministrativo número 397 de 1989, promo
a Uerd° de । p> contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y 
95“rdand° den °misión de Gobierno del mismo de 11 de octubre de 1987, 

i7I9 peseta C83r 61 Pa8° de *a cert>ficación-liquidación por importe de 
C^deT correspondiente a las obras de construcción de nichos en el 

ad° en renOs- Orrero- cuadro 110, cuarta fase; dicho acuerdo fue confir- 
pe Lo que se p hrP°r resolución de fecha 28 de junio de 1988.
co^Onas o entid d Ca Cn CSte Per*ddico oficial para conocimiento de las 
Coadyuvantes * a-CS 9ue Puedan estar legitimadas como demandadas o 

los 29-b) y n 10 determ*nado en los artículos 60 y 64, en relación 
jurisdicc A 6 v*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

pr/aragoza, 17 u’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
s,dente. ’ e de 1989. — El secretario. — Visto bueno: El

Serv¡cderac*ón Hidrográfica del Ebro 
/^^cTCrrÍtOrÍal del IRYD A Núm. 24.758

Se8unda pQr N Publico del proyecto de Plan coordinado de obras de la 
^r°s (Zaragn, eua zona re8able de la segunda parte del canal de Mone- 

cia°rdenado Za'Huesca)' sectores XI, XII, XIII, XIV, XVy XVI. 
dientel *nstituto°Nla .^*recc*ón General de Obras Hidráulicas y la Presiden- 
Part 6 de *nforma a?°na,1 de Reforma y Desarrollo Agrario incoar el expe- 
(ZarC de la zonaCI°n pú^*‘ca del Plan coordinado de obras de la segunda 
c0nta8°Za'Huese ¿e8able de la segunda parte del canal de Monegros 
Uhm^ión la n, Sectores XI> XII, XIII, XIV, XV y XVI, se inserta a 

a contar d° a'e^tracto correspondiente, a fin de que en el plazo de 
Lonf nC'a' Puedan6]8 6 3 íectla de su publicación en el Boletín Oficial de la 
númseteración Hid 3S e?tidades Y particulares interesados presentar en la 
Hue ' y 26)- en r°8rayca del Ebro, sita en Zaragoza (paseo de Sagasta, 
de Ref3 ^anión v C'3 ° । na de *a Confederación Hidrográfica del Ebro en 
en U n*1*18 y Desa 3J n Cn el ^erv*cio Territorial del Instituto Nacional 
^raeA irecc>ón Gen^ i A8rario en Zaragoza (calle Vázquez de Mella, 10);

n, s*la en Zar era dC ^rdenación Rural de la Diputación General de 
agoza, en el edificio Pignatelli; en el Servicio Provincial

de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón 
en Zaragoza (calle Vázquez de Mella, 10); en la Unidad Técnica de Ordena
ción Rural Monegros II, sita en Bujaraloz (Zaragoza), y en las Alcaldías de 
Sástago, Pina, Gelsa, Vetilla de Ebro, Alforque, La Almolda, Monegrillo y 
Farlete, de la provincia de Zaragoza, las reclamaciones u observaciones que 
consideren procedentes, quedando expuesto al público en el plazo indi
cado, durante las horas hábiles de oficina, en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro en las oficinas mencionadas de Zaragoza y Huesca, en el 
Servicio Territorial del IRYDA en Zaragoza, en la Dirección General de 
Ordenación Rural de la DGA en Zaragoza, en el Servicio Provincial de 
Agricultura, Ganadería y Montes de la DGA en Zaragoza y en la Unidad 
Técnica de Ordenación Rural de Monegros II en Bujaraloz (Zaragoza), el 
mencionado Plan coordinado de obras.

Nota-extracto para la información pública del proyecto de Plan coordinado 
de obras de la segunda parte de la zona regable de la segunda parte del canal 
de Monegros (Zaragoza-Huesca), sectores XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI

1. Antecedentes
El Plan coordinado de referencia consiste en la definición de las obras 

necesarias para proceder a la transformación en regadío de la segunda parte 
de la zona regable de Monegros II, declarada de interés nacional por Real 
Decreto 37 de 1985, de 9 de enero (“BOE” número 10, de 11 de enero), que 
comprende los sectores XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI del Plan general de 
transformación, aprobado por Real Decreto 1.676 de 1986, de 1 de agosto 
(“BOE” número 189, de 8 de agosto).

Por Orden ministerial de 22 de octubre de 1987 (“BOE” núm. 265, de 5 
de noviembre), se aprobó el Plan coordinado de obras de la primera parte, 
que comprendía los sectores I y II del Plan general de transformación.

Por Orden ministerial de 29 de diciembre de 1988 (“BOE” núm. 313, de 
30 de diciembre), se aprobó el Plan coordinado de obras de la segunda fase 
de la primera parte del Plan coordinado de obras, que comprendía los 
sectores III, IV, V, VIH y IX del Plan general de transformación.

Este Plan se ha redactado al amparo de lo dispuesto en el artículo 103 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y de 
acuerdo con la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15 de octubre 
de 1979 se ha dispuesto, en resolución conjunta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio, se practique la información pública del citado Plan.

2. Determinación de la zona objeto de este Plan coordinado
La zona incluida en esta segunda parte está comprendida por los secto

res XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI, y corresponde a los términos municipales 
de Sástago, Pina, Gelsa, Velilla de Ebro, Alforque, La Almolda, Monegrillo 
y Farlete, todos ellos en la provincia de Zaragoza.

La superficie total de estos sectores es de 77.850 hectáreas, de acuerdo 
con el estudio realizado en el Plan general. De éstas se consideran regables 
17.609 hectáreas.

Los sectores y sus límites son los siguientes:
Sector XI. — Parte del punto de unión del canal de Sástago con la 

acequia de Caspe, sigue por ésta hasta el camino y barranco de Valdelacruz, 
continuando por éste hasta el río Ebro, prosigue por éste aguas arriba hasta 
el barranco de Val del Lugar, continuando por éste hasta donde vierte sus 
aguas el canal de Sástago y por éste hasta el punto de origen.

La superficie así delimitada es de 15.980 hectáreas, de las que se consi
deran regables 2.273 hectáreas. ,

Sector XII. — Parte del punto de unión del barranco de Valcenicero 
con la linde de los términos de Gelsa y Velilla de Ebro, continúa por la linde 
de los términos de Sástago y Gelsa y por la linde de los términos de Sástago 
y Pina de Ebro hasta el canal de Sástago,^igue por éste hasta su vertido a la 
Val del Lugar y por ésta hasta el río Ebro, continúa por éste aguas arriba 
hasta el barranco de Valcenicero, siguiéndolo hasta llegar al origen.

La superficie así delimitada es de 10.558 hectáreas, de las que se consi
deran regables 3.578 hectáreas.

Sector XIII. — Parte del punto de unión de la acequia de Gelsa con la 
de Farlete, sigue por esta acequia hasta su encuentro con el canal de Sástago, 
continúa por éste hasta la linde entre los términos municipales de Pina de 
Ebro y Sástago, por la que sigue y continúa por la linde de Pina y Gelsa por 
la cabañera de la Retuerta y a continuación por la cabañera de la Val, hasta 
encontrarse con la acequia de Gelsa, por la que prosigue en dirección norte 
hasta encontrarse con la acequia de Farlete, que es el punto de origen.

La superficie así delimitada es de 14.793 hectáreas, de las que se consi
deran regables 3.165 hectáreas. .

Sector XIV. — Parte del cruce de la cabañera de la Val con la acequia 
de Gelsa, sigue por la cabañera hasta encontrar la linde de los términos 
municipales de Pina de Ebro y Gelsa, por la que continúa en dirección este 
hasta encontrarse con la linde de los términos municipales de Gelsa y 
Sástago; después sigue por la linde entre Gelsa y Velilla de Ebro hasta 
encontrarse con el barranco de Valcenicero, por el que continúa hasta el río 
Ebro. Sigue por éste aguas arriba hasta encontrar el vertido de la acequia 
que riega los antiguos regadíos de Velilla y Gelsa, sigue por esta acequia 
hasta que se encuentra con la acequia de Gelsa y siguiéndola aguas arriba 
llega al punto de partida. _

La superficie así delimitada es de 10.223 hectáreas, de las que se consi
deran regables 3.192 hectáreas.
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Sector XV. — Parte del curso de la acequia de Farlete con la acequia de 
Gelsa, sigue por ésta última hasta su vertido en el río Ebro, continúa por 
éste aguas arriba hasta encontrarse con el vertido de la acequia de los 
antiguos regadíos de Pina, por la que continúa aguas arriba hasta la linde 
de los términos de Pina y Osera, y por este lindero, en dirección norte, 
continúa por la linde entre Villafranca de Ebro y Pina hasta encontrar la 
linde de Monegrillo y Pina, por la que continúa hasta hallar la acequia de 
Farlete, por la que sigue aguas arriba hasta la acequia de Gelsa, que es el 
punto de origen.

La superficie así delimitada es de 12.212 hectáreas, de las que se consi
deran regables 1.783 hectáreas.

Sector XVI. — Se inicia en el cruce de la acequia de Farlete con la linde 
de los términos municipales de Pina y Monegrillo, por la que continúa 
hasta encontrarse con la linde de los términos municipales de Villafranca de 
Ebro y Monegrillo, por el que continúa siguiendo después por el límite 
entre Farlete y Villafranca de Ebro y después por el límite entre Alfajarín y 
Farlete, hasta que se encuentra con el desagüe de la acequia de Farlete. 
Siguiendo por éste y posteriormente por la acequia de Farlete se llega al 
punto de partida.

La superficie así delimitada es de 9.230 hectáreas, de las que se conside
ran regables 1.817 hectáreas.

3. Esquema hidráulico
Del estudio de suelos de la zona regable de Monegros II se deduce la 

necesidad de regar dichas tierras por riego por aspersión, no utilizando en 
ningún caso el riego por infiltración, manta o riego de pie que se había 
utilizado en otras zonas del canal de Monegros.

Esto viene impuesto principalmente por la falta de profundidad del suelo, 
que impediría la nivelación de los terrenos, la falta de estructura de la 
tierra, la deficiencia en drenajes profundos y también en evitar en lo posible 
un exceso de drenaje de aguas salinas al río Ebro, por lo que conllevaría la 
salinización de dicho río con peligro grave para las zonas regables que 
toman sus aguas abajo del pantano de Mequinenza.

Por estos motivos, la Comisión Técnica Mixta adoptó la decisión de 
regar la zona exclusivamente por el sistema de riego por aspersión.

De acuerdo con la organización de riegos que incluía el Plan general de 
transformación de la zona regable de Monegros, y al objeto de conseguir 
una presión mínima en hidrante de 3,5 kilos por centímetro cuadrado, se ha 
estudiado la construcción de embalses elevados en cotas variables, según las 
disponibilidades del terreno, entre 405 y 390, desde las cuales se podrá dar 
la presión que necesiten aquellas zonas regables que se hallen comprendidas 
entre el canal de Sástago y sus derivados y la cota 350.

Los embalses así estudiados son los siguientes:
Sectores XI y XII: Embalse de Purburel, con el cual se regará una 

superficie de presión forzada de 4.170-69-95 hectáreas, con una capacidad 
de embalse de 235.224 metros cúbicos, una altura de presa de 6 metros, una 
longitud de tubería de impulsión de 3.750 metros, al cual llegará el agua 
desde el canal de Sástago, con un caudal instantáneo de 8,20 metros por 
segundo, y una potencia instalada de bomba de 4.500 kilovatios.

Sector XIII: Embalse de la Filada, con una superficie regable de 1.380 
hectáreas y una capacidad de embalse de 77.112 metros cúbicos; mediante 
una altura de presa de 4 metros el agua se elevará desde el canal de Gelsa, 
con un caudal instantáneo de 2,7 metros cúbicos por segundo y una poten
cia de bomba de 1.450 kilovatios.

Sector XVI: Embalse de las Palmas, con una superficie regable de 2.573,5 
hectáreas; se precisa una capacidad de embalse de 125.178 metros cúbicos 
mediante una altura de presa de 5 metros, elevándose de la acequia de 
Farlete un caudal instantáneo de 4,35 metros cúbicos por segundo 
mediante una instalación de bombeo de 2.390 kilovatios.

Embalse regulador para el sector XIV. — Este embalse regulador 
domina una superficie de presión natural de 3.904 hectáreas, con unas 
necesidades de riego por día máximas de 225.504 metros cúbicos.

Se estudia un embalse de 112.752 metros cúbicos, con una altura de 
presa de 5 metros y una acequia alimentadora de 9.600 metros lineales, con 
capacidad para 2,61 metros cúbicos por segundo; dicha acequia proviene 
del embalse final del canal de Sástago.

Embalse regulador sector XV. — Con una capacidad regable de 895 
hectáreas, se precisa una capacidad de embalse de 500 metros cúbicos y una 
altura de presa de 2 metros.

Todos estos embalses se construirán con explanación en tierra, con una 
altura variable de 4 a 8 metros. En estos embalses se hará una solera de 
arcilla para evitar filtraciones y se pondrán capas de plástico impermeable 
apoyadas en capas de geotextil para evitar perforaciones.

Las tuberías de impulsión que saldrán de la casa de bombas al nivel del 
canal servirán también como tuberías de descenso para evitar la duplicación 
en las tuberías.

Se instalarán los filtros necesarios para evitar las obstrucciones en las 
tuberías de riego por aspersión.

Será necesario, asimismo, proyectar las conducciones eléctricas en alta 
tensión para suministrar energía a estas estaciones de bombeo.

Una vez realizado el estudio de este Plan coordinado, la distribución de 
superficies de los diversos sectores es la que figura en el anejo número 2 y 
cuyo resumen es el siguiente:

Superficie total, 77.850 hectáreas. .
Superficie regable por presión forzada, 8.119,30 hectáreas.
Superficie regable por presión natural, 9.489,32 hectáreas. • 
Total regable, 17.608,62 hectáreas.
Superficie ocupada por obras, 548,18 hectáreas.
Superficie no apta para el riego, 59.693,20 hectáreas.
4. Obras necesarias para la transformación de la zona
4.1. Red de tuberías. — Las tuberías de presión forzada 

los embalses elevados a través de la propia tubería de impulsión, divl“rti 
dose posteriormente para dominar totalmente cada uno de los sed0

Las tuberías se instalarán en las zonas más altas del terreno, procura 
que las superficies dominadas estén a menor nivel que los hidran*^. 
objeto de conseguir que las instalaciones de riego que utilicen los p^P1=r. 
rios tengan pendientes a favor para no incrementar excesivamente laS 
didas de carga.

Las tuberías mínimas proyectadas que rieguen menos de 25 hec 
tendrán una capacidad mínima de 30 litros por segundo. $ gi#

Aunque las tuberías se han trazado en los planos por los •*n^er°0$hi 
separan las unidades medias de cultivo, no obstante en algunos caL(|tl 
sido necesario atravesar dichas unidades por así exigirlo la topogra 
terreno. . afl je

En la concentración parcelaria se procurará que las tuberías 
límite de propiedad, estableciéndose las correspondientes servid 
para evitar los problemas que pudieran ocasionarse. Dichas servid 

rrer 
honi 
Por

serán de por lo menos de 5 metros a cada lado de la tubería. $| 
En el sector XI la longitud total de tuberías es de 22.442 metr 

diámetros que van de 1.300 a 250 milímetros. oSi
En el sector XII la longitud total de tuberías es de 68.660 

en

ti'

diámetros que van de 1.400 a 250 milímetros. eiroS.
En el sector XIII la longitud total de tuberías es de 83.90° 

en diámetros que van de 1.800 a 250 milímetros. eIroS'
En el sector XIV la longitud total de tuberías es de 79.025 

en diámetros que van de 1.900 a 250 milímetros. oS, e’
En el sector XV la longitud total de tuberías es de 34.615 n16 

diámetros que van de 1.400 a 250 milímetros.
En el sector XVI la longitud total de las tuberías es de 51.610 me 

diámetros que van de 1.600 a 250 milímetros. |ineale5
La longitud total de tuberías de esta fase es de 340.252 metros ^^¡as 
En la redacción de los proyectos se tendrá en cuenta que laS ^oS8 

serán enterradas de manera que la generatriz superior quede por 1° 
I metro de la cota del terreno.

4.2. Red de desagües. — Se ha trazado la red de desagües uU 
en todo lo posible los barrancos naturales y se proyectarán de 1° 
recojan las aguas de escorrentía, tanto las producidas por el rieg 
aquellas otras que se produjeran por las tormentas que inunde 
dentro de la zona regable como fuera de la zona.

Se prevé la construcción de los siguientes colectores:
Colector XI-XII, siguiendo el barranco de Valdelugar.
Colector XII-XIV, coincide con el barranco de Valcenicero. par|Cit 
Colector XV-XVI, coincide con el desagüe de la acequia ^^jguf81 
Los demás desagües dentro de los sectores se han previsto pata anCjí'i 

el desagüe de las parcelas, con el detalle que figura en l°s 
correspondientes. tim•e|||l,

En general, en los desagües importantes se ha previsto el peí1' 
de un pequeño desagüe proyectado para las aguas provinientes -^0^ 
utilizando el cauce más importante para las aguas pluviales, y a*, 6a$. 
evitar la erosión se pondrán en las márgenes plantaciones no arb ¿jafl1'

Cuando sea posible se corregirán los barrancos y esto se hará rIIii 
obras de gaviones, si las fuerzas de arrastre son inferiores al máx,rn.endo cr‘ 
sible, y en caso necesario deberán realizarse con hormigón, tea cas0 d1 
cuenta los caudales que se prevé puedan llevar estos cauces en 
tormentas. una pr0'

Se proyectarán desagües enterrados mediante tuberías, con 6ra(í1, 
fundidad mínima de 2 metros por debajo del nivel del suelo de la 8 
superior del tubo.

. Dichos desagües no podrán nunca recoger aguas de cauces 
para evitar aterramientos y obstrucciones. escO81*11 o

Al objeto de introducir en dichos cauces cerrados las aguas de es terrcd 
superficiales se proyectarán pozos filtrantes en los puntos en que 
lo exija. Dichos pozos filtrantes tendrán la suficiente capacidad e 
de arenas para que éstas no pasen a la tubería de desagüe. arcelaS \

Los desagües se han proyectado de manera que todas las Pces0 paf 
que se ha dividido la superficie regable tengan un punto de a 
desaguar sus aguas de escorrentía. deb^

Para la construcción de desagües, el organismo ejecutan 
expropiar la faja necesaria de terreno para su construcción, me * 
paso de por lo menos 4 metros de anchura para facilitar la lad‘ 
desagüe. Se establecerá una zona de servidumbre de 5 metros a 
para protegerlo.

La longitud de los desagües es la siguiente:
Sector XI, 39.475 metros lineales.
Sector XII, 38.265 metros lineales.
Sector XIII, 80.770 metros lineales.
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Sect°r vJV’ 67 090 metros lineales.
Sect^ vv’ 29 865 metros lineales.
Tn ^^y1’60-215 mefos lineales.
Los des 5 ■68° metros lineales-

rrentía de Sa8UCS se calcularán para recoger las aguas pluviales y de esco- 
hondas de ?e^° zonas q116 *es afecten. Van proyectados por las partes
Por dos i- ■ Z°na’ ?’ 6‘en en a|gunos vales estrechos, y al objeto de no dividir 

Se cafcupPT^C*e rega6'e’ se desplazan a un lado.
De 0 a’írvíi" C°n Un caudal que vendrá dado por la siguiente relación: 
De 100 'lecláreas- 15 litros por segundo y hectárea.
De 500 3 i n hect^reas’ 10 l*tros Por segundo y hectárea.
De I 000 - 7 hectáreas' 8 litros por segundo y hectárea.
De 2 000 3 i hectáreas, 8 litros por segundo y hectárea.
De 3 000 3 s m hectáreas, 7 litros por segundo y hectárea.
De 5 000 3 R hectáreas, 6 litros por segundo y hectárea. 
De 8 000 3 i j000 hectáreas’ 5 litros por segundo y hectárea.

H OOQ3 0°° 4 litros por segundo y hectárea.
De 18 000 a 7hectáreas, 3 litros por segundo y hectárea. 
De 25 000 3 3 hect¿ireas, 2 litros por segundo y hectárea.

• tendrán 3 hectáreas, 1,5 litros por segundo y hectárea.
irán entubadosaaPr°fUndÍdad mínima de 2 metros bajo la cota del terreno e 
^‘t.que no°S ¿que*los s<5lo recojan aguas del interior de la zona, es 

En el cál erén construidos sobre barrancos que provengan del exterior.
rarse tamb¡éCU|° dC *3 suPerficie drenada por cada desagüe deberá conside- 
z°na repakiQn 3 cuenca de recepción de dichos desagües en el exterior de la 

Los des Para e* c^cul° de su caudal.
c°nstruir¿ ot3gUaS ,tendr^n sección trapezoidal, y en la base de éstos se 
^nlándoseé0 deSa8ÜC m^S Pr°fundo de sección trapezoidal, revestido, y 
a8uas produc á-6 S*n tCner en cuenta *as aguas pluviales y únicamente las 
Por segundo ' T P°r escorrent*as del riego, que se calcularán a 12 litros 

Ma 100 hectáreas.
derar que^fd cammos. — No se proyectan caminos generales por consi- 

Loscami existentees suficiente.
de| Ebro no d0^6 Serv*c’° tl.ue construya la Confederación Hidrográfica 
mercancias 6 Cr^n Ser ut*hzados para el tráfico normal de personas o

lo P^ibleaJa08 SC proyectan en este plan coordinado se adaptarán en 
tnej°r conserVS t^berías’ desagües o limites de parcelas, para asegurar una 
. Todos los aC* n y m^S acceso a las obras construidas.
6 Pe*igro v eamin°s estarán dotados, con carácter obligatorio, de señales 

no.r,hasinternnentaC‘^n" ^stas señalizaciones se harán ateniéndose a las 
Cu'darán de u aClona*es V vigentes a las que España se adhirió en 1948, y se 
Cruces con la,113 manera especial las señales de peligro y las informativas a 

^Os caminCarreteraS genera*es-
Pasarán a de °S ^UC SCan de uti*ización puramente agrícola y particular 
^edando al cu'der dC *°S Ayuntamientos a que corresponda su ubicación,

aquei|oCUldado de la Confederación Hidrográfica del Ebro única- 
I Se ha pro/ Cam*nos de servicio de las obras que haya construido.
°s.caniinos nUrado’ en *° posible, a lo largo de este Plan coordinado, que 

ej°r servicio1*6/08 SC adaPten a los caminos viejos ya existentes, para su 
Per*metro. "* Coordmación con las zonas no regables incluidas dentro del 

^S^n e| tráfic°S qUe $e Pr°yecten deberán tener una anchura de 6 ó 5 metros, 
? v° casos ex° SC Prevea, y las pendientes no serán superiores al 7 %, 
s/nte elevada de||ICÍOnaleS’ y Se Procurará que su rasante vaya suficiente- 
°n Pudiera a C,terreno Para evitar las humedades que el riego por asper- 

La iOn a Producirles.
Sector XM dnñ0S cam>nos es la siguiente:
Sector XlT metros lineales.
Sector Xni e¡25° metros lineales.
Sector Xlv 71 /45 metros lineales.
Sector Xv i0 metros lineales.
^ector Xví metros lineales.
*otal> 29) lan2,355 metros lineales.

, 4 4 L340 metros lineales.
^^•a el Pl//5 esPeciales. — De acuerdo con la organización de riegos que 

Objeto de 8cneral de transformación de la zona regable de Monegros, y 
ennt|metr0 cuadnSegU'r Una Pres>dn mínima en hidrante de 3,5 kilos por 
de C°las variahi rad°’Se ba estud¡ado la construcción de embalses elevados 
b|Sdc *as cuale CS’ SC8“n *as disponibilidades del terreno, entre 405 y 390, 
laes9UeSe hanS $e P°drá dar la presión que necesiten aquellas zonas rega- 

C°la 350. Cn Emprendidas entre el canal de Sástago y sus derivados y 

0,a'Cxtract0'SeS aS* estudiados son los descritos en el apartado 3 de esta

5 - C/ -
A ^^■<,CÍÓndelasobras

cac^*0 y disD^*e”t0 del artIculo 61 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
en L n de las obrICIOnes del Decreto aprobatorio del Plan general, la clasifi- 
exn ancj° corr 38 3 reabzar P°r cada Ministerio se ha fijado detalladamente

°nen 3 continSP°"d'ente y ten*end° en cuenta las observaciones que se

A) Obras de infraestructura hidráulica:
Corresponde el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo la construc

ción del canal de Sástago y canal de Gelsa y la acequia de Farlete, si bien no 
se incluye en este Plan coordinado por considerar que se realiza en virtud 
de otras disposiciones legales.

Deberá construir también los embalses reguladores al final de los canales 
de Sástago y de Farlete, asi como también los depósitos reguladores a nivel 
de canal para instalaciones de bombeo a los depósitos elevados.

Deberá construir también los colectores que separan sectores, con las 
siguientes denominaciones:

Colector DC-X1-X11.
Colector DC-XII-XIV.
Colector DC-XV-XVl.
Este último corresponderá también al desagüe de la acequia de Farlete.
Asimismo son obras de interés general para la zona y a realizar por el 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo las líneas eléctricas de alta 
tensión para dar servicio a las instalaciones de bombeo que se prevén en 
este Plan coordinado.

El abastecimiento de aguas y saneamiento que fueran necesarios en los 
pueblos de La Almolda, Monegrillo, Farlete, Alforque, Velilla de Ebro, 
Gelsa y Pina, también corresponderán al MOPU.

B) Obras de transformación:
Obras de interés general para la zona:
1 .0 Los caminos que se construyan en la zona.
2.9 Las urbanizaciones necesarias en los núcleos de La Almolda, 

Monegrillo, Farlete, Alforque, Velilla, Gelsa y Pina de Ebro, asi como la 
electrificación que se precise en dichos núcleos.

3.9 Los centros sociales de dichos núcleos.
4.9 Repoblaciones en masa de zonas no regables que no tengan otra 

utilidad que ésta.
5.9 Repoblaciones con bosquetes en zonas próximas a los desagües y 

caminos.
6.9 Acciones ecológicas en la zona.
Obras de interés común:
1.9 Red de tuberías y desagües incluidas dentro de los sectores XI, 

XII, XIII, XIV, XV y XVI, necesarias para el servicio de las distintas 
unidades tipo y que figuran en los anejos y planos correspondientes.

2.9 Embalses elevados.
3.9 Embalses reguladores a distintos niveles de los canales principales.
4.9 Estaciones de bombeo con transformador incluido.
5.9 Tuberías de impulsión y acequia alimentadora correspondiente al 

embalse regulador del sector XIV.
Las obras del apartado A) corresponderán a la Dirección General de 

Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y las del 
apartado B) a la Dirección General de Ordenación Rural del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón.

C) Obras de interés agrícola privado y complementarios:
Corresponderán al Ministerio de Agricultura y, en su caso, a la Diputa

ción General de Aragón, de acuerdo con el Decreto 1.676 de 1986, y su 
ritmo de ejecución dependerá del estado de maduración de la zona y se 
regalarán por Ordenes ministeriales del Ministerio de Agricultura y de la 
Diputación General de Aragón, conforme a lo dispuesto en el apartado D.4 
del anexo del Real Decreto 643 de 1985.

6. A vanee de presupuestos
Se incluye en el anejo número 10 el avance general de presupuestos de 

todas las obras correspondientes al Ministerio de Obras Públicas y de la 
Diputación General de Aragón.

Este avance de presupuestos se ha obtenido basándose en datos de 
obras realizadas o en ejecución en la cuenca del Ebro por parte de ambos 
Ministerios.

Debe hacerse constar que en estas cifras no se incluyen los presupuestos 
de las grandes obras hidráulicas, como son la construcción del V tramo del 
canal de Monegros y el canal de Sástago, así como los embalses laterales de 
regulación que sean necesarios construir por la Confederación Hidrográ
fica del Ebro para las estaciones de bombeo que construya el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Según la distribución de obras indicadas anteriormente, corresponde al 
MAPA un importe total de 18.390.052.589 pesetas, y al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, 1.327.550.000 pesetas.

7. Régimen económico
A) Obras del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo:
Por ser esta zona regable parte fundamental de la Comunidad de Riegos 

del Alto Aragón, el régimen económico será el mismo que corresponde a 
dicha Comunidad.

Las amortizaciones que fija la Ley de Riegos del Alto Aragón, así como 
los gastos de conservación y tasas correspondientes a Monegros II, se 
sumarán a las de la Comunidad de Riegos del Alto Aragón, aplicándoles 
sus tarifas a la zona regable de Monegros II.

Como la tarifa actual correspondiente a amortización de obras en riegos 
del Alto Aragón es de 879,69 pesetas por hectárea, y el importe de las obras 
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que corresponde realizar a la Confederación Hidrográfica del Ebro en esta 
zona suponen 75.391 pesetas por hectárea regable, al repercutir este 
importe en las 172.773 hectáreas regables de la Comunidad de Riegos del 
Alto Aragón, supondrá una cantidad de 78 pesetas como incremento de 
tarifa en la Comunidad de Riegos del Alto Aragón por año y hectárea.

Los gastos de conservación y tasas correspondientes a los regadíos de 
este Plan coordinado serán similares a los que en la actualidad tienen que 
hacer efectivos los regantes de Riegos del Alto Aragón, puesto que si bien 
aumentarán estos gastos, también aumentará la superficie entre los que 
debe repartirse al incorporar a dicha Comunidad las 17.608,6 hectáreas 
regables de este Plan coordinado.

B) Obras del Ministerio de Agricultura:
En lo relativo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la 

Ley de Reforma y Desarrollo Agrario prevé la ejecución de las obras en 
cuatro modalidades en las zonas de interés nacional:

a) Obras de interés general.
b) Obras de interés común.
c) Obras de interés agrícola privado.
d) Obras complementarias.
Las obras que se incluyen en este Plan coordinado o bien son del tipo a) 

o bien del tipo b).
La amortización y el régimen económico de estas obras será el que fije la 

Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.
Las obras construidas por el Ministerio de Agricultura, como son tube

rías, desagües, estación elevadora y otras obras de riego, serán entregadas a 
las Comunidades de Regantes, y la red de caminos rurales a los Ayunta
mientos respectivos. Los gastos de conservación de dichas obras correrán a 
cuenta de los que recibieran las obras.

El costo de la transformación por hectárea en lo referente a las obras 
que realice el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o la Dipu
tación General de Aragón, para ser conocido por los agricultores propieta
rios de la zona, es el siguiente:

Costo de transformación por hectárea del sector XI, 1.363.521 pesetas.
Costo de transformación por hectárea del sector XII, 834.678 pesetas.
Costo de transformación por hectárea del sector XIII, 1.016.770 pesetas.
Costo de transformación por hectárea del sector XIV, 1.076.357 pesetas.
Costo de transformación por hectárea del sector XV, 1.197.740 pesetas.
Costo de transformación por hectárea del sector XVI, 1.112.265 pesetas.
La amortización que corresponde de estas obras abonar a los agricultores 

es el 60 % de las obras de interés común, lo que supone:
Sector XI, 793.356 pesetas.
Sector XII, 465.584 pesetas.
Sector XIII, 543.387 pesetas.
Sector XIV, 585.342 pesetas.
Sector XV, 642.036 pesetas.
Sector XVI, 609.728 pesetas.
Y sacando un promedio de las obras incluidas en el Plan coordinado de 

esta segunda parte del canal de Monegros II, resulta:
Importe de las obras del MAPA o DGA por hectárea regable, 1.044.377 

pesetas.
Importe de las obras de interés común por hectárea regable, 953.605 

pesetas.
Importe a amortizar por hectárea regable, 572.163 pesetas.
Anualidad de amortización en cinco años, 114.433 pesetas.
Anualidad de amortización en veinte años, 22.886 pesetas.
Zaragoza, 6 de abril de 1989. — El director técnico de la Confederación

Hidrográfica del Ebro. — El jefe del Servicio Territorial del IRYDA.

Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social Núm. ió jo s

Relación de empresas sancionadas en expedientes seguidos por esta 
Dirección Provincial de Trabajo, cuyo actual domicilio se desconoce, noti
ficación de acuerdo con el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Sanciones-resoluciones

Número de expediente, último empresario, último domicilio, importe en 
pesetas y fecha de resolución

SEX-436-87. Explotaciones Forestales Alba. Avenida Madrid, 7, 
Daroca (Zaragoza). 100.200. 4-5-88.

ST-1009-87. Jaime Gonzalvo Pitarque. Camino de Filias, 6-8, Zaragoza. 
5.000. 11-1-88.

SH-36-88. Construcciones Aragonesas Vidal, S. A. Ildefonso Manuel 
Gil, 7, primero D, Zaragoza. 25.000. 8-11-88.

SO-143-88. Coyra, S. A. Oviedo, 68, bajo, derecha, Zaragoza. 10.000. 
12-1-89.

SE-215-88. Trabajador: Ricardo Mas de la Peña. Santiago Dulong, 8-10, 
Zaragoza. Pérdida de prestaciones. 18-4-88.

SE-363-88. Enrique Briega Salvador. Madre Vedruna, 7 (local), Zara
goza. 25.100. 26-7-88.

SH-497-88. Santiago Torneo Moreno. Plaza Solidaridad, 419, Madri 

15.000. 7-4-88. rf|
SO-619-88. Clavero-Rentero, Sdad. Civil (El Triángulo). Gen

Sueiro, 41, Zaragoza. 25.000. 8-8-88. ..1^
SO-628-88. Lázaro y Fortún, S. C. (Boite Acapulco). López 

Zaragoza. 15.000. 8-8-88.
SE-723-88. Sara-Pilar Calzón Giraldo. Martínez Vargas, 7, Zarag 

25.100.20-10-88. de
SH-827-88. Arce, S. A. L. Polígono Pignatelli, nave 15, Cuate

Huerva (Zaragoza). 20.000. 29-9-88. ,
SO-883-88. César Soria Navarro. Carretera de Valencia, Km. •

Cuarte de Huerva (Zaragoza). 15.000. 14-10-88. .. 126.
SE-918-88. Trabajador: Joaquín Ruiz Martínez. Avenida de Madn .

Zaragoza. Pérdida de prestaciones. 3-1-89. ‘ . er0,
SE-921-88. Doberman, S. L. Camino Debajo la Venta, sin nu

Cuarte de Huerva (Zaragoza). 50.100. 3-1-89. oZa,
SH-939-88. Inmobiliaria Cotana, S. L. San Miguel, 2, quinto, Zara 

10.000.17-11-88. a .
SH-951-88. Fernando Baztán Azcoiti. Via Hispanidad, 152, cua 

Zaragoza. 50.001. 24-11-88. ,o0o|.
SE-952-88. Joao Moreira. Berenguer de Bardají, 62, Zaragoza. • 

21-1 1-88. 03.
SH-1004-88. Construcciones Vikarios, S. L. Nicolás Guillen, nu 

segundo E, Zaragoza. 100.000. 17-11-88. „ bajo,
SH-1005-88. Construcciones Femial, S. L. Via Hispanidad, 1 ■ 

Zaragoza. 26.000. 17-11-88. peña.
SE-1006-88. Trabajador: Alfredo González Sanz. San Juan de 

número 179, Zaragoza. Pérdida de prestaciones. 17-11-88. rago*3
SE-1007-88. Saameño y Cía, S. L. Avenida Tenor Fleta, 89-91, Zar »

200.100.17-11-88. 50OOO. 
SE-1008-88. Insfocal, S. A. Francisco Vitoria, 8-10, Zaragoza- •

17-11-88.
SE-1010-88. Trabajadora: María-Dolores García Palacin. M 

décimo E, Zaragoza. Pérdida de prestaciones. 17-11-88.

. Lasaia-|6'

_ 200.0o0
SE-1011-88. Productos Ciudad Jardín. José Oto, 41, Zaragoza 

17-11-88. plan*3, 
ST-1012-88. Llerandi, S. A. (Gran Casino). Coso, 29, primera p 

Zaragoza. 100.000. 17-11-88. f1Cina 
SH-1014-88. Construcciones y Contratas, S. A. Coso, 98-10 , 

octava, Zaragoza. 100.001. 17-11-88. 
SH-1015-88. Jorge Calero, S. L. Ramón y Cajal, 39, Zaragoza. ■ 

17-11-88. 3 prin- 
SH-1029-88. Trabajadora: Rosa Llopis Cahtons. Serrano Sanz, - 

cipal, Zaragoza. Pérdida de prestaciones. 9-12-88. 20-1'^' 
SO-48-89. Tarazona, S. C. Tarazona, 9, Zaragoza. 50.0001- *'.mCr<’- 
SO-49-89. Abdelkarin Mote Hernández. Predicadores, 73, P 

Zaragoza. 5.000. 20-1-89. .far, si" 
SH-50-89. Excarigasa, S. A. Camino de San Juan de Mozar 

número, Zaragoza. 10.000.20-1-89. io -I'^' 
SH-53-89. Juan J. Gutiérrez Peco. Escuelas, 16, Zaragoza. 50¿0?-2Q.|'8^ 
SO-54-89. Fepape, S. A. Domingo Ram, 71, Zaragoza. 60.00 ■ 
SO-55-89. Gemma J. Casado Audia. Pablo Iglesias, 21, Zarago ■ 

20-1-89. ^.rag^’ 
SO-57-89. Naresh Kumar Bhujwani. Méndez Núñez, 3L 

50.001. 20-1-89. 
SH-58-89. Fernando Pérez Cisneros. Camino Torre ti 

número, Moverá (Zaragoza). 5.000. 20-1-89. 7ata%o1>
SO-60-89. Lab. Prótesis Dental. Paseo María Agustín, 60, 

50.001.20-1-89. epa^' 
SE-62-89. Trabajador: Javier Ramón Perul. Sobrarbe, 21-23, n 

Zaragoza. Pérdida de prestaciones. 19-1-89. /arag0^
SE-63-89. Trabajadora: Rosa-María García López. Graus, 7, 

Pérdida de prestaciones. 19-1-89. , pri*1' 
SE-100-89. Ricardo Merenciano López. Maestro Estremiana, ■ 

cipal, Zaragoza. 50.001. 31-1-89. cadtelt
SO-109-89. Felipe López González. Ramón y Cajal, 40, 

50.001.24-1-89. . l.,Trab=j",
Zaragoza, 28 de febrero de 1989. — El director provincial d 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm- í*
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En relación con el expediente 4AC-1041 de 1986, por el que se 

concesión de préstamo o ayuda prevista en el artículo 13.1 de ^^cía' 
ministerial de 21 de febrero de 1986 por José-Antonio Villar1"^ ^0 
recayó resolución estimatoria del director general del 1NEM de 31

Para

de 1988, del tenor literal siguiente: or |o$
«Vistos los expedientes de concesión de préstamos tramitados ^e|)[( 

trabajadores desempleados que se citan en el anexo de la 
resolución, con solicitud de subvención parcial de los intereses fija 
constituirse en trabajadores autónomos, y

. E
‘•Heg
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Emnl SU Un<*0 Q.116 Por I08 Servicios Técnicos del Instituto Nacional de 
e<> se emite informe favorable sobre las peticiones formuladas;

resolv*18* ]eran^° 9ue esta Dirección General es competente para conocer y 
con lo^ 6 asunt0 a q116 se contrae el presente expediente, de conformidad 
diciemh SPUeSt° Cn e* artícul° 4 del Real Decreto 2.539 de 1986, de 5 de 
cías aue^’ P°r C* qUC C* Inst*tut0 Nacional de Empleo asume las competen- 
Fondo esC°rrgPOntl*an COn anter*or>dad a la Unidad Administradora del 
Decrpt» 1°^ EuroPeo’ en virtud de la disposición adicional del Real 

Con d de- 19851 de 27 de diciembre:
^íc u Io s 'd ^Ít 1” q*16 SC cumP*e en las solicitudes lo dispuesto en los 
destable d" * delaDrden ministerial de 21 de febrero de 1986, por la que 
lo acordad11 dlVersos Pr°gramas de apoyo a la creación de empleo, así como 
^•aisterin d 7° 61 .v‘gente convenio de colaboración suscrito entre el 
Cajas dp a i,6 rabaj° y Seguridad Social y la Confederación Española de 

Vistos l 0^?8’ dC fCCha 24 de juli° de 19851
y Segurid dS ón . mes Pitidos por las direcciones provinciales de Trabajo 
demás norm °Clal corresPond*entes, las disposiciones legales citadas y 

Esta D" 3S Concordantes y de general aplicación,
msuelto- lrecc,ón General, en uso de las facultades que le son conferidas, ha

programa 322eAC'Onar C°n Carg0 al PresuPuest0 del INEM, concepto 476, 
c‘rcunstanc' 3 108 trabajadores desempleados, cuya relación y demás 
tQtal de ] 6 6MSníad"*Untan en anexo a *a presente resolución, con la cantidad 
Española d c • ° pesetas’ ^ue ser^ abonada a través de la Confederación 
cajas de ah ajasdeAhorros’conN.I.F.G-28206936(cuenta3624,2),alas 
amortización°rrOS •9UC ^guran en e* anexo- para su aplicación a la 
r‘°s conrpa^ parcia* del principal de los préstamos que a dichos peticiona-

2 .= Re 35 Cajas donadas.
exigirsudeT7aT *3 facultad de resolver las subvenciones concedidas y 
al Previsto ei? ’i’p 0 S‘ *°S Prestatarios dan al préstamo un destino diferente 
ab°ral pOr . C P an de Aversiones, si no justifican el inicio de su actividad 
auAnomos CjUenla ProPÍa Y su alta en el régimen especial de trabajadores 
Pr^stamo o enlro de l°s seis meses siguientes a la formalización del 
Previsto nar?' Causan baja en dicho régimen antes de que finalice el plazo

3 o Pdrd su amortización.
presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los 

de 1958, pod^ 23 dC 13 Ley dC Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
Con,ado’s a r/ mterPonerse recurso de alzada en el plazo de quince días, 
^Aistro de T3^ de* s’gu*ente al de la notificación ante el Excmo. señor 
9Ue se formuí3 h^0 Seguridad Social, debiendo presentarse el escrito en 
^eneral nUp dlcbo recurso, bien ante el mismo o ante esta Dirección 

o remitirá debidamente informado.»

Anexo que se cita
BenefiXre exPediente: 4AC-I041/86.
^icilio-z J" A' Villarreal García.
Docum* Zaragoza.
Caja de a !0 nacional de identidad: 17.715.998.
Capitd Ahnorros: CAL

CamOdañ°S: Seis'
Provincida C7nced'^a: 210.000 pesetas.
Inten 3 Zara8oza.

^P^icilio not*Plcación hasta por cinco veces de la resolución transcrita 
Qat*v°. ésta nC ,lnteresado Aue consta acreditado en el expediente adminis-

Orreos. 0 se ba podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de

Lr°cede de^ac^3 9Ue es *gnorado el paradero actual de la empresa, se 
exk^ndo*esahUerd° C°n e* art*culo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
Oq en g 9Ue una vez publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

ll^Cadade| de anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por
J Zaragoza 3 .rn‘sma a todos los efectos.
°^'Maria ra 5 de marzo de 1989. — El director provincial del INEM, 

na Grau Gilabert.

^£1ON SEXTA  
Ra^MUNlA DE DOÑA GODINA Núm. 25.808 

pí^^Hcias10 f*na^zado el plazo para la presentación de reclamaciones y 
eno en c°mra el acuerdo provisional adoptado por el Ayuntamiento 

,e *Q PrQ^n de *3 de febrero de 1989 y publicado en el Boletín Oficial 
peierrninació?CZ° número 46, de 24 de febrero de 1989, relativo a la 
sara el eje " dC* imPositivo de *a contribución territorial urbana 
h, erencia ?1Cl° de 1989, sin que se haya formulado reclamación ni 
t Cnario y 3 gUna> de conformidad con lo establecido en dicho acuerdo 
d^^oraa1 61 artículo 17-3.0 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
'Ctl° acn C *as haciendas locales, se entiende definitivamente adoptado 

in En cum r provisional.
p 'diento del párrafo 4.° del mencionado artículo, se publica 
e el citado acuerdo en el anexo que figura más adelante, 

entrando en vigor cuando se haya llevado a cabo dicha publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer directa
mente recurso contencioso-administrativo, a partir de la reiterada publica
ción.

La Almunia de Doña Godina, 10 de abril de 1989. — El alcalde, José- 
Enrique Alonso Diez.

ANEXO

Contribución territorial urbana. - Se determina como tipo impositivo 
para el ejercicio de 1989 el 10 %.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 26.104

El alcalde-presidente de este Ayuntamiento, mediante Decreto de 30 de 
marzo de 1989, ha resuelto modificar algunas de las delegaciones de 
competencias de la Alcaldía otorgadas por Decreto de 13 de julio de 1987, 
en los siguientes términos:

a) La delegación genérica del Area de Cultura. Educación y Deportes, 
conferida a don Fernando Monteagudo Aznar (Centro Democrático y 
Social), la ostentará a partir del día de la fecha don Rafael Lorén Casao 
(Partido Aragonés Regionalista).

De conformidad con los artículos 6 y 13 de los Estatutos del Patronato 
Municipal de Deportes, don Rafael Lorén Casao pasará a ostentar la 
vicepresidencia de la Junta Rectora y la presidencia del Consejo de 
Gerencia del referido Patronato, y a don Fernando Monteagudo Aznar le 
corresponderá el cargo de vocal-representante de su partido en la citada 
Junta Rectora, y ello como consecuencia del cambio de titular de la aludida 
delegación.

b) La delegación genérica del Area de Servicios Públicos Interiores y 
Exteriores, conferida a don Rafael Lorén Casao, la Ostentará a partir del 
día de la fecha don Fernando Monteagudo Aznar. Dicha delegación pasará 
a denominarse delegación genérica del Area de Obras y Servicios Públicos, 
al deslindarse la materia de obras del Area de Obras, Urbanismo e 
Industria, que fue asumida por el titular de la Alcaldía, que continuará 
ejerciendo las competencias de la nueva Area de Urbanismo e Industria.

Lo que se publica en cumplimiento del artículo 44-2.5 del Reglamento 
de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

La Almunia de Doña Godina, 11 de abril de 1989. El alcalde, José- 
Enrique Alonso Diez.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 26.872

De conformidad con lo previsto en la cláusula décima del pliego de 
condiciones económico-administrativas regulador de la contratación de la 
gestión del servicio municipal de recogida de basuras y residuos sólidos 
urbanos, y habiendo transcurrido el plazo previsto para efectuar la 
adjudicación definitiva del contrato por parte del Ayuntamiento sin que se 
haya producido ésta, debe considerarse declarado desierto el concurso 
convocado para dicha contratación. El anuncio de la licitación fue 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 256, de 8 de 
noviembre de 1988.

Lo que se publica, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 124.1.6 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

La Almunia de Doña Godina, 13 de abril de 1989. — El alcalde, 
Fernando Monteagudo Aznar.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 26.873

De conformidad con lo previsto en la cláusula décima del pliego de 
condiciones económico-administrativas regulador de la contratación de la 
gestión del servicio de limpieza de los edificios municipales, y habiendo 
transcurrido el plazo previsto para efectuar la adjudicación definitiva del 
contrato por parte del Ayuntamiento sin que se haya producido ésta, debe 
considerarse declarado desierto el concurso convocado para dicha contra
tación. El anuncio de la licitación fue publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 256, de 8 de noviembre de 1988.

Lo que se publica, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 124.1.9 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

La Almunia de Doña Godina, 13 de abril de 1989. — El alcalde, 
Fernando Monteagudo Aznar.

LANGA DEL CASTILLO Núm. 26.869

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. 1 
de modificación de créditos del presupuesto municipal de 1988, con el 
siguiente resumen por capítulos:

M.C.D. 2022
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A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 3.850.000.
Total aumentos, 3.850.000 pesetas.

B) Deducciones (transferencias):
1. Remuneraciones del personal, 631.162.
Parte legalmente disponible del sobrante de liquidación del presupuesto 

municipal del ejercicio anterior que se utiliza para financiar el aumento de 
créditos, 3.218.838.

Total deducciones, 3.850.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de Bases de Régimen 
Local, y 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
a los efectos de que los interesados en el expediente puedan interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la Audiencia Territorial 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día sipy:' .,te a la publicación 
del presente edicto, o, en su caso, a la nntif 5n personal que se 
practicare en virtud de resolución de recurse ; re o.

Langa del Castillo, 10 de abril de 198?. Li alcalde, Pedro Sebastián.

LAS PEDROSAS Núm. 26.430
Esta Corporación tiene -probado definitivamente el expediente núm. 1 

de modificaciones de C' altos del presupuesto municipal de 1988, con el 
siguiente resumen ,-ur capítulos:

A) Aumentos (suplementos):
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 30.000.
6. Inversiones, 550.000.
Total aumentos, 580.000 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit de la liquidación del presupuesto municipal único de 

1987, 580.000.
Total deducciones, 580.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de Bases de Régimen 
Local, y 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
a los efectos de que los interesados en el expediente puedan interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de la Audiencia Territorial 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
publicación del presente edicto, o. en su caso, al de la notificación personal 
que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Las Pedresas, 13 de abril de 1989. — El alcalde.

L E C I Ñ E N A Núm. 26.875

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en fecha 31 de 
marzo de 1989, el padrón fiscal de vehículos para el presente ejercicio, 
queda expuesto al público, a efectos de reclamaciones, durante quince días, 
contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, entendiéndose aprobado definitivamente, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, en el caso de no presentarse reclamaciones contra el mismo.

Leciñena, I de abril de 1989. El alcalde.

L E C I Ñ E N A Núm. 26.874

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, y 446.3 y 127 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, 
y una vez adoptado acuerdo por el Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 22 de febrero de 1989, aprobando 
inicialmente el presupuesto único de esta entidad para 1989, que ha 
resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición pública, se hace público el siguiente resumen del citado 
presupuesto:

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 8.450.000.
2. Impuestos indirectos, 2.215.196.
3. Tasas y otros ingresos. 10.740.431.
4. Transferencias corrientes, 9.880.000. •
5. Ingresos patrimoniales, 12.570.935.

B) Operaciones de capital: .
7. Transferencias de capital, 40.
9. Variación de pasivos financieros, 30.
Suma el estado de ingresos, 43.856.632 pesetas.

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:

L Remuneraciones del personal, 8.093.439.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 23.899.635.
3. Intereses, 1.413.510.
4. Transferencias corrientes, 7.367.834.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 30.
7. Transferencias de capital, 30.
9. Variación de pasivos financieros, 3.082.154.
Suma el estado de gastos, 43.856.632 pesetas.

Plantilla de esta Corporación aprobada junto con el presupueSl 
municipal único para 1989:

Con habilitación de carácter general:
Un secretario-interventor, subescala Secretaría-Intervención, coel 

3,3, grupo B, índice de proporcionalidad 8.
Un auxiliar, escala Administración general, subescala auxiliar, coel

.ficientc

.ficiert6

1,7, grupo D, índice de proporcionalidad 4.
Un alguacil, escala de Administración general, subescala subalter 

coeficiente 1,4, grupo E, índice de proporcionalidad 3. ca|a
Un operario y vigilante, escala Administración especial, sub^Sj y 

servicios especiales, coeficiente 1,4, grupo E, índice de proporcional! a
Las personas o entidades legitimadas, a que hacen referencia 

artículos 63.1 de la Ley 7 de 1985 y 447.1 del Real Decreto legislatlVOen e| 
de 1986, de 18 de abril, y por los motivos taxativamente enumerados 
número 2 de dicho artículo 447, podrán interponer contra el referenc^ 
presupuesto recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
contar desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el 0 
Oficial de la Provincia.

Leciñena, I de abril de 1989. — El alcalde.
Núm- 26-107

L I T U E N I G O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el |as 
marzo de 1989, adoptó el acuerdo de aprobar con carácter m* 
siguientes Ordenanzas:

1 .a Consumo de agua.
2 .a Impuesto municipal de circulación de vehículos.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7 y 

de 2 de abril, dichos expedientes se someten a información •retaría de1 
audiencia de los interesados por el plazo de treinta días en la Secr 
Ayuntamiento, durante los cuales podrán presentarse cuantas reclam 
y sugerencias se estimen oportunas. " ,

Lituénigo, 11 de abril de 1988. — El alcalde. Juan-José García- 
LUNA Núm-2’’3”

I día 28
El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada e 

de marzo de 1989, con el voto favorable de la mayoría legal absoluia 
miembros integrantes de la Corporación, acordó la desafectac 
servicio público y su calificación como bien patrimonial de prop* . b|ica 
inmueble sito en la calle Abarrós, número 2. destinado a biblioteca a| 
municipal, por haber dejado de cumplir tal cometido el citado inI’1Uira 
haber sido trasladada la citada biblioteca a la nueva Casa de Cu

Lo que se hace público por el plazo de un mes, para y06 en el 
formularse alegaciones, todo ello en cumplimiento de lo dispues 
artículo 8.Q-2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, ap 
por Real Decreto 1.372 de 1986, de 13 de junio. sidef^

De no formularse reclamaciones durante el citado período se cOl^ca de' 
definitivamente aprobada la alteración de la calificación ju» 
mentado inmueble. , T1|aver8’

Luna. 14 de abril de 1989. — El alcalde-presidente, Valentín

MALEEN
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de pgé.y 

y 446.3 y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abrí en 
una vez adoptado acuerdo definitivo por el Pleno de la C orp°rmaCiones 
sesión celebrada el día 30 de marzo de 1989, para resolver las rec a ^.c0 je 
formuladas contra el acuerdo aprobatorio inicial del presupuesto 
esta Corporación para 1989, se hace público lo siguiente:

Resumen del presupuesto de la Corporación para 1989

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 12.641.000. 
2. Impuestos indirectos, 4.058.816.
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• Tasas y otros ingresos, 32.954.259.
• 1 ransferencias corrientes, 33.830.602.
• Egresos patrimoniales, 1.955.480.

B ) °Peraciones de capital:
y Enajenación de inversiones reales, 4.394.326.
8" * ransferencias de capital, 74.252.968.
9 anac*6n de activos financieros, 260.000.
_ Vanación de pasivos financieros, 11.000.000.

tal presos, 175.347.451 pesetas.

Gastos
Operaciones corrientes:

2' Remuneraciones de personal, 24.661.664.
3 in,mpra de ^’enes corrientes y de servicios, 30.395.553. 

Intereses, 20.000.
' ransferencias corrientes, 12.515.720.

6) Operaciones de capital:
8 diversiones reales, 100.935.477.
9 Va*30-?11 de activos financieros, 300.000.
Ta . , ación de Pasivos financieros, 6.519.037.

Otal gastos, 175.347.451 pesetas.

Resumen del presupuesto
e Patronato Municipal de Deportes para 1989

A) 
3.
4.
5.

B) 
7.
8.

Ingresos
Operaciones corrientes:

T?»38/ °tr0S ingresos, 1.960.000.
I anslerencias corrientes, 3.064.900.

Bresos patrimoniales, 15.000.
Operaciones de capital:

ransferencias de capital, 100.
Tot i. nación de activos financieros, 100. 

a presos, 5.040.100 pesetas.

Gastos
I ^Peraciones corrientes:
2' Com11"6^0*0068 de Pers°nal, 1.900.000.
4. -pra Pfra de bienes corrientes y de servicios, 2.540.000. 

nsierencias corrientes, 600.000.
8. Operaciones de capital:

Tntai ar'aCÍÓn de activos financieros, 100.
Bastos, 5.040.100 pesetas.

Resumen total del presupuesto consolidado para 1989

A) n Ingresos
1. . peraciones corrientes:
2. |^PUestOs directos, 12.641.000.
3 ^Puestos indirectos, 4.058.816.
A Tra?/ °tr0S ingresos, 34.914.259.
5. in ns,erencias corrientes, 36.895.502.
B) 6 esos Patrimoniales, 1.970.480.
6. ^Peraciones de capital:

71 Tran6?aC’dn de inversiones reales, 4.394.326.
8. Var? e,rencias de capital, 74.253.068.
9- Vari^-A de activos financieros, 260.100.
Total' aC1Ón de pasivos financieros, 11.000.000.

'ngresos, 180.387.551 pesetas.

Gastos
1. ^^ciones corrientes:

ComUneraC*°nes de Personal, 26.561.664.
T in.„ pra de bienes corrientes y de servicios, 32.935.553,
4. yrtereses, 20.000.

ansierencias corrientes, 13.115.720.
6. ^Peraci°nes de capital:

8. VaT81-?1168 reales- 100.935.477.
9- Vari^-ó11 de activos financieros, 300.100.
Tota| aC16n de Pasivos financieros, 6.519.037.

Bastos, 180.387.551 pesetas.

a) n,’*la y Puestos de trabajo de esta Corporación para 1989
dtia p^7dS fnneionarios:

íd k°s plaz 3 dC Secrctario, con habilitación nacional.
^'nistratiyS de administrativos, escala Administración general, subescala

Una plaza de auxiliar administrativo, escala Administración general, 
subescala auxiliar.

Cuatro plazas de personal de oficios, escala Administración especial, 
subescala de servicios especiales.

b) Personal laboral:
Una plaza de director del Pabellón Municipal de Deportes.
Dos plazas de profesores educadores de adultos (jornada completa).
Una plaza de profesor educador de adultos (a tiempo parcial).
Una plaza de asistente social.
Una plaza de apoyo al Servicio Social de Base (a tiempo parcial).
Una plaza de encargado biblioteca (a tiempo parcial).
Una plaza de operador terminal (vacante).
Tres plazas de personal de limpieza (a tiempo parcial).
Dos plazas del Servicio Ayuda a Domicilio.
Una plaza del Servicio de Ayuda a Domicilio (a tiempo parcial, 

vacante).
Las personas o entidades legitimadas a que hacen referencia los artículos 

63.1 de la Ley 7 de 1985 y 447.1 del texto refundido de 18 de abril de 1986, y 
por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 del citado 
articulo 447, podrán interponer contra el referenciado presupuesto recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Mallén, 5 de abril de 1989. — El alcalde-presidente.

M A L L E N Núm. 26.871

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 30 de 
marzo de 1989, el expediente de aplicación de contribuciones especiales por 
razón de las obras de pavimentación de la calle Trascastillos 11, los 
interesados podrán formular en el plazo de treinta dias hábiles recurso 
previo de reposición ante el Ayuntamiento, o bien recurso contencioso- 
administrativo, que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Caso de no presentarse reclamaciones se considerará aprobado 
definitivamente, sin necesidad de nuevo acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mallén, 13 de abril de 1989. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MARIA DE HUERVA Núm. 29.088

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1989, cuyos estados de gastos e ingresos, 
nivelados, ascienden a 64.149.680 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal, por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

María de Huerva, 21 de abril de 1989. — El alcalde.

MONEGRILLO Núm. 25.256

Este Ayuntamiento, en sesión de 28 de marzo pasado, aprobó el pliego 
de condiciones que ha de regir la contratación directa de las obras de 
renovación del alumbrado público de esta localidad en su segunda fase.

Lo que se hace público para que aquellos interesados que lo deseen 
puedan formular durante el plazo de ocho días las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Monegrillo, 6 de abril de 1989. El alcalde, Javier Cano Marcellán.

MONEGRILLO Núm- 25 257

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de marzo pasado, acordó 
aplicar contribuciones especiales para las obras de renovación del 
alumbrado público en su segunda fase.

Lo que se hace público para que aquellos interesados que lo deseen 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de 
quince días.

Monegrillo, 6 de abril de 1989. — El alcalde, Javier Cano Marcellán.

MONEGRILLO Núm. 25.258

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de marzo pasado, acordó 
aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el concurso público para 
la prestación del servicio de limpieza de edificios municipales.
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Lo que se expone al público por plazo de ocho días para que los 
interesados que lo deseen puedan formular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Monegrillo, 6 de abril de 1989. — El alcalde, Javier Cano Marcellán.

MONEGRILLO Núm. 25.259

Este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de marzo pasado, acordó 
aprobar el pliego de condiciones que ha de regir el concurso para la 
prestación del servicio de bar anejo al salón cívico-social.

Lo que se expone al público por término de ocho días para que aquellos 
interesados que lo deseen puedan formular las alegaciones que estimen 
oportunas.

Monegrillo, 6 de abril de 1989. — El alcalde, Javier Cano Marcellán.

N O N A S P E Núm. 27.758

El Ayuntamiento en pleno, en sesión de 13 de abril de 1989, aprobó 
inicialmente el presupuesto municipal para e.’ rjCi .Jo de 1989, cuyo 
importe, tanto en ingresos como en gastos, atiende a 51.520.555 pesetas.

En cumplimiento del artículo I5G de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a 
información pública durante el nlaz-* je quince días, a los efectos de 
presentación de reclamacioncs. En el supuesto de que éstas no se 
formulasen, la aprobacié; inicial se entenderá elevada a definitiva sin 
necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario.

Nonaspe, 14 de abril de 1989. — El alcalde.

PINA DE EBRD Núm. 27.388

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 
de abril de 1989, fue aprobado el proyecto técnico, redactado por el 
arquitecto don José López Laborda, para la realización de las obras de 
acondicionamiento de la acera sur de la avenida Coya, de Pina de Ebro, 
por un importe de 5.607.856 pesetas.

Lo que, en cumplimiento de la normativa vigente, se hace público para 
que en el plazo de quince días puedan presentarse las oportunas 
reclamaciones contra el mismo.

En el caso de que, transcurrido dicho período de tiempo, no se hubieren 
presentado reclamaciones se entenderá aprobado definitivamente sin más 
trámites.

Pina de Ebro, 17 de abril de 1989. — El alcalde, Julián Mermejo Insa.

TARAZONA Núm. 27.759

Por esta Alcaldía, mediante resolución del día 18 de abril de 1989. y en 
uso de las atribuciones conferidas por los artículos 23 de la Ley 7 de 1985. 
reguladora de las bases de régimen local, y 52 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, se ha dispuesto que la Comisión de Gobierno, presidida por esta 
Alcaldía, estará integrada por los cinco concejales que a continuación se
indican:

— Don
— Don
— Don

Don

Ernesto Cuevas Jimeno.
Fernando Rubio Ibáñez.
Manuel Corchete García. 
Manuel Calvo Soria.

Don José-Luis Moreno Pérez-Caballero,
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

52. en relación con el 46, del Reglamento de Organización. Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Tarazona, 19 de abril de 1989. — El alcalde.

TARAZONA Núm. 27.760

Advertidos errores en el texto del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 81, de 10 de abril de 1989, relativo a la 
aprobación definitiva de las modificaciones de las Ordenanzas fiscales para 
el ejercicio de 1989, se formulan a continuación las siguientes modificacio
nes:

1 .a En la Ordenanza fiscal número 15, donde dice: “Uso servicios: 
Mínimo 15 metros cúbicos por trimestre, 350 pesetas el metro cúbico", 
debe decir: “Uso servicios: Mínimo 15 metros cúbicos por trimestre, 350 
pesetas".

Y donde dice: “Uso industrial: Mínimo 25 metros cúbicos por trimestre, 
350 pesetas el metro cúbico", debe decir: “Uso industrial: Mínimo 25 
metros cúbicos por trimestre, 350 pesetas".

2 .a En la Ordenanza fiscal número 20, donde dice: “Artículo 4.2, 
punto 3", debe decir: “Artículo 5.2, punto 3".

Tarazona, 18 de abril de 1989. — El alcalde.

U T E B O Núm. 27.10^

BASES para la convocatoria del concurso-oposición de una plaza 
director-monitor para al polideportivo municipal de Utebo, aprobadas 
en sesión plenaria de 3 de abril de 1989.
1 .a Es objeto de la presente convocatoria la contratación en régi®en 

laboral, por el procedimiento de concurso-oposición, de una persona pa^a 
desempeñar el puesto de director-monitor del polideportivo municipa1 de 
Utebo. La duración del contrato será de un año. ,..

2 .a Condiciones de los aspirantes. — Para tomar parte en la oposio n 
será necesario:

a ) Ser español.
b ) Tener cumplidos 18 años de edad. . 1.1
c ) Estar en posesión del título de licenciado en educación física en 

fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. ।
d ) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el ñor®3 

ejercicio de la función. .
e ) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

servicio de la Administración del Estado ni de la Administración local- 
0 No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibi*1 a 

prevista en la normativa vigente. |a
Todos los requisitos deberán cumplirlos en el momento de inicia1"86 

oposición. ,
3 .a Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-opo8'6'0^ 

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada u 
de las condiciones exigidas en la base segunda, serán dirigidas al ¡lustrí8* 
señor alcalde-presidente durante el plazo de veinte días hábiles, conla<lOSj 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletbt Of1C' 
de la Provincia. '

Las instancias podrán presentarse en la forma que determinan 
artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo- 

Se acompañarán a la instancia los documentos acreditativos de 
méritos que se aleguen. . .

Los derechos de examen, que se fijan en 1.000 pesetas, serán abona 
por los opositores en la cuenta 1.243-41 de la agencia de la CAZAR 
Utebo. haciendo constar en el ingreso “oposición director deportivo ■ 

El justificante del ingreso se unirá a la instancia en el momento 
presentación de ésta. .,

4 .a Terminado el plazo de presentación de instancias, por la Alca 
Presidencia se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos I 1 
lista se publicará en el Boletín Oficia! de la Provincia, concediéndose 
plazo de ocho días hábiles para la presentación de reclamac>011 
transcurrido el cual sin haberse producido éstas se entenderá c*e^n‘II('u^do

5 .a Tribunal calificador. — El tribunal calificador estará consti 
en la forma siguiente:

Presidente: El señor alcalde o teniente de alcalde en quien delego6 
Vocales: El presidente del Patronato Municipal de Deportes de 

un representante del Instituto de Estudios de Administración L°ca'de| 
representante de la Diputación General de Aragón y un representan16 
Colegio de Licenciados en Educación Física.

Secretario: El de la Corporación.
Cada uno de los miembros del tribunal tendrá un suplente. , n 
La composición de este tribunal se publicará en el anuncio indica 

la base cuarta. , . .0$
6 .a Comienzo de la oposición. — Teniendo en cuenta que los ejer^cará 

de la oposición son comunes para todos los opositores, no se ven 
sorteo previo para determinar el orden de actuación de los mismos- 

En el anuncio que se publique indicando la relación de opo$1 
admitidos y excluidos y la composición del tribunal se especificará e 
hora y lugar en que habrá de celebrarse el primer ejercicio. , tre$

7 .a Desarrollo de la oposición. — La oposición constará ^35 
ejercicios, cada uno de ellos eliminatorios, de acuerdo con las 110 
siguientes:

Primer ejercicio. — Consistirá en desarrollar por escrito, en e t 
máximo de dos horas, dos temas elegidos por sorteo, ante los Pr 
opositores, de entre los que constituyen la primera parte del ane*°. ' 
acompaña a esta convocatoria. Cada opositor leerá su propio ejerC1C un

Segundo ejercicio. — Consistirá en desarrollar por escrito, duran 
periodo máximo de dos horas, dos temas elegidos igualmente pors0 0 
ante los opositores, de entre los que constituyen la segunda parte del a 
que acompaña a esta convocatoria. Cada opositor leerá su ejercicio-

Tercer ejercicio. — Consistirá en desarrollar por escrito, duran 
tiempo máximo de dos horas, un supuesto práctico relacionado c 
tareas que son propias de la plaza convocada. Como en los anteriores, 
opositor leerá su ejercicio. •rcaáo8 I

8 .a Calificación. — Todos los ejercicios serán eliminatorios y cal*1 nt) 
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los opositores 9 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.
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miemhnUmer° Puntos que podrán ser otorgados por cada uno de los 
La/05 °el tr‘^una*> en cada uno de los ejercicios, será de 0 a 10 puntos. 

Por lo a'3 . lcac*ones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas 
de a°S ISt*ntos m*embros del tribunal y dividiendo el total por el número 
calificac60165 3 aqu^’ s*endo el cociente la calificación definitiva. Las 
acue d C1°nes de ca<*a ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se 

9 a eipgsSer^n exPuestas en el tablón de edictos de la Corporación.
Méritos J356 dC COncurso- — Para la fase de concurso se valorarán los 
siguiente f^3 °S y ^emostra^os documentalmente por los aspirantes, de la

0 20 m™.erV'C’0S Prestados a la Administración local en funciones análogas, 
b)P ó°SoPOrmes «bajado.

sobre la r°S m^ritos: títulos, diplomas, cursos, experiencias y trabajos 
calificad u na Se valorar¿r> conjunta y discrecionalmente por el tribunal 

10 a p ]asta un máximo de 1 punto.
estará deter3 *■ 1Cac*^n definitiva. — El orden de calificación definitiva 
*a onnt¡o;Arrnina^° P°r *a suma de los puntos obtenidos en los ejercicios de 

n7p"y cnlafa« de concurso.
tribunal nubí 1CaC'^n’ — Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Orden de ‘ ’Cará relac*rin de aprobados en el tablón de edictos, por 
Hombrar,.; Puntuaclón, y elevará dicha relación, con propuesta de 

El opó™ ' 81 Ayun,ami™M Pie"- de Utebo.
deberá preSll°r ^Ue °bten*do la plaza objeto de esta convocatoria 
todas ias entar en d plazo de diez días los documentos justificativos de 
c°nvocatori:a)nd‘C‘OneS reciuer‘rias en la base segunda de la presente 

°Positor nn,r° dC* P*azo mdicado y salvo los casos de fuerza mayor, el 
reAuisitos eOpUesto no Presentara la documentación o no reuniera los 
actuacionesX18ld°S’ no Podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas sus 
incurrir pOr Perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 
0P°sición 3 Sedad en la instancia solicitando tomar parte en la 

dudas que se‘denCi3S' — tribunal queda autorizado para resolver las 
*a °posic óPrCSenten tomar i°s acuerdos necesarios para el buen orden 
Utebo Cn todo 10 no Previsto en estas bases.

’ de marzo de 1989. — El alcalde.

ANEXO
Programa del primer y segundo ejercicios

Derecha13 Constitución e 
2 h7 y deberes de los 
3" Corona.

Primera parte

española de 1978. — Principios generales. —
españoles.

— El Poder legislativo.
4- Or^a°^'ern0' ~ L* Poder judicial.

^as comunid11 ^ac‘ón territorial del Estado. — Principios constitucionales. 
t> La Ad CS autdn°mas. — Los estatutos de autonomía.

rineipios or minislracidn pública. — Clases de administraciones públicas. 
t*escentrai¡za^VnZat'vos de *a Administración pública: eficacia y jerarquía, 
n 6' La Aa n’ desconcentración y coordinación.

erecho públi ministrac*án como objeto de Derecho. — Fuentes del 
c El acl'COj~ Consideración especial del Reglamento.
Eficacia. _ A administrativo. - Concepto. — Elementos. — Clases. —
I 8‘ E1 Pro ? nU1°S Y aCt°S anulables-
°s Procedim-06 lm*ent0 administrativo. — Concepto y clases. — Fases.

9. Las fo °S esPeciales-
Servicio público"38 dC actuac*dn administrativa. — Fomento. — Policía y

■ El d '■ •
'n‘egran. __ ^lnÍO P^bEco- — Concepto y naturaleza. — Bienes que lo 
l0n: concentA lmiCn •*Ur‘d’C0- — El patrimonio privado de la Administra- 

2 111 Régime |8lmenjurídico'
de abril de ¡oes °CaE reguladora de las bases de régimen local de 

. *2. £| m . ; ~ La provincia.
rniino muniH^P'0- Evolución. — Concepto y elementos. — El 

t l3- Uí or‘ .La Población.
e^nc¡a. __ Otras11730*^0 mun*c‘PaL — Organos municipales y su compe- 

ldades lOcalBcnl|dades locales: mancomunidades, agrupaciones y 
U. Ord *ues menores.

*ases. __ Pr0 a?Zas y reglamentos de las entidades locales. — Concepto y
Ad 5 La func/mieoto de elaboración y aprobación.
ad y Dé^P^*1**03 *ocaL — Concepto y clases de funcionarios. — 
^^'^•strativas F *da de *a condición de funcionario. — Situaciones 

aic*Pales. ‘ Oerechos y deberes de los funcionarios públicos 
<6, g]

rsonal labora3tU|tO de ?os Trabajadores. — Derechos y deberes del 
cont Los biene S?rV'c'° de *as corporaciones locales.

rat°s adrninistr 6 *3S ent*dades locales. — Concepto y clases. — Los 
rativos en la esfera local. — La selección del contratista.

18. Intervención administrativa local en la actividad privada. — 
Procedimiento de concesión de licencias. — Las actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.

Segunda parte

1. Concepto del deporte. — El deporte en la sociedad actual. — El 
deporte en la escuela. — El deporte de tiempo libre. — El deporte de alta 
competición.

2. Las instituciones deportivas en España. — El Consejo Superior de 
Deportes. — Las federaciones deportivas.

3. El marco jurídico del deporte. — Deporte y Constitución. — 
Deporte y comunidades autónomas. — Deporte y Administración.

4. El deporte en el municipio. — La política deportiva municipal.
5. Organización de un patronato municipal de deportes. — Funciona

miento personal. — Puestos a desempeñar.
6. El deporte escolar. — Aspectos que justifican su necesidad. — El 

deporte escolar en su municipio.
7. El deporte de tiempo libre. — Aspectos que justifican su necesidad. 

Programas del deporte de tiempo libre.
8. El deporte de alta competición. — Estructuras y organización.
9. Los deportes individuales. — Características básicas, aspectos 

técnicos y tácticas.
10. Los deportes colectivos. — Características básicas, aspectos 

técnicos y tácticas.
11. Aspectos básicos, físicos, técnicos, tácticos y reglamentarios del 

baloncesto, balonmano y voleibol.
12. Aspectos básicos, físicos, técnicos, tácticos y reglamentarios del 

atletismo, la natación y la gimnasia artística deportiva.
13. La práctica deportiva. — Factores que la condicionan: edad, sexo 

y factores ambientales.
14. La condición física. — Factores y cualidades físicas.
15. El entrenamiento deportivo. — Concepto y tipos de entrenamiento.
16. Las instalaciones deportivas. — Mantenimiento, conservación y 

puesta a punto. — Clasificación y actividades que permiten desarrollar.
17. El equipamiento deportivo. - Concepto y determinación de 

necesidades y dotaciones deportivas para cada población.
18. Organización de las instalaciones deportivas. — Usos, programación 

y rentabilidad de las instalaciones.
19. Las normas de seguridad en las instalaciones deportivas.
20. Piscinas: cubiertas y al aire libre. — Tratamiento y conservación 

del agua. — Normativa vigente.
21. La promoción deportiva. — Características y programas. — 

Promoción de acercamiento al ciudadano de las instalaciones deportivas: 
campañas, programas y ofertas. — Programa de escuelas deportivas en un 
municipio.

22. Aprovechamiento de la naturaleza y rincones del municipio para 
la práctica de la actividad física.

23. El deporte en colectivos especiales. — Programas de deportes para 
niños, jóvenes, adultos, tercera edad y disminuidos físicos.

24. Organización y planificación de carreras y actos populares en un 
municipio.

25. La educación física. — Concepto general. Los medios de 
educación física. — Las técnicas y las normas pedagógicas. Los 
educadores.

26. Planificación de actividades físicas. — Objetivos y finalidad. 
Medios. —- Pedagogía. — Material.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 27.756

Aprobado por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 14 de 
abril de 1989, el expediente de aplicación de contribuciones especiales por 
razón de las obras de pavimentación de la calle Las Mojas, los interesados 
podrán formular en el plazo de los treinta días siguientes recurso previo de 
reposición ante el Ayuntamiento, o bien recurso contencioso-administrativo, 
que podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el 
porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente 
beneficiadas o las cuotas asignadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Villanueva de Huerva, 18 de abril de 1989. — El alcalde.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 27.753

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 1989, 
aprobó por unanimidad el proyecto de modificación puntual del Plan 
general de ordenación urbana de esta localidad, redactado por el arquitecto 
don Daniel Glano Pérez.

Lo que se somete a información pública durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
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Provincia. Durante el referido plazo, el proyecto podrá ser examinado en 
la Secretaría municipal por cuantas personas se consideren afectadas y 
podrán presentar las alegaciones que estimen convenientes.

Villanueva de Gállego, 18 de abril de 1989. - El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 20.424

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 218 de 1989, promovido 

por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra los herederos desconocidos y herencia yacente de Gregorio Val 
Arqué y Angel Val Anguas, en reclamación de 339.183 pesetas, he acor
dado por providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte deman
dada, herederos desconocidos y herencia yacente de Gregorio Val Arqué, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sobre la siguiente finca número 3 de esta ciudad, 
inscrita al tomo 1.734, sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El 
juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 20.795
El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de menor cuantía 1.058 

de 1988-A, seguido a instancia de don Joaquín Laín Bago, representado 
por la procuradora de los Tribunales señora Omella Gil, contra Sociedad 
Cooperativa Limitada de Viviendas de la Pequeña y Mediana Empresa, de 
la cual se ignora su actual domicilio y paradero, y por providencia de hoy, se 
ha acordado emplazar a la referida demandada para que, en el término de 
veinte días, comparezca en autos, personándose en legal forma, con la pre
vención de que si no comparece será declarada en rebeldía y le parara el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho. El presente procedimiento se 
sigue en reclamación de 13.568.850 pesetas de principal, gastos y costas.

Y para que se proceda a su inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Zaragoza a 
dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El juez. Pedro 
Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 27.438

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.808 de 

1984-B, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia del procurador señor 
Barrachina, en representación de Caja de Ahorros de Zaragoza. Aragón y 
Rioja, contra Claudio Enrique Gracia y Manuela Lucas Chopo, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de 
su aval, la siguiente finca embargada a los demandados:

Local comercial denominado bajo 1, en la planta baja del mismo 
nombre, de 43,82 metros cuadrados. Forma parte de la urbanización 
Infantes de Aragón, en la zona residencial Rey Fernando de Aragón, de 
esta ciudad. Inscrito al tomo 1.442, folio 119. finca 33.326. Valorado en 
800.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, tercer piso) el día 3 de julio próximo, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 800.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado, o establecimiento que 
se destine al efecto, el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las 

consignaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 

adjudicatario no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a la'l’r 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro. 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 0) 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. .

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
hubiere, al crédito de la actora quedarán subsistentes y sin canee 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en^ 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el preci° 
remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera su*’asta'|aS 
señala para que tenga lugar la segunda el día 27 de julio siguiente, 
10.00 horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tip° 
remate, que será el 75 % del de la primera, y, caso de resultar desierta dic 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
septiembre próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para ‘ 
misma las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a quince de abril de mil novecientos ochenta y nU 
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El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm-22-^

El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, jueZ 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 5 

1988 se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio, a instanCl^ofía 
Barcelonesa de Financiación, S. A., representada por la procuradora 
María-Nieves Omella Gil, contra María-Teresa del Carmen Pl° SlS$6 
Ramón Galera Vidal, en reclamación de cantidad, en cuyos auto5 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por t¿rn'1 
veinte días, el siguiente bien mueble embargado en el procedimief10, 

Un vehículo marca “Talbot”, modelo “Solara”, con placa de matr1 
Z-5393-U. Valorado en 550.000 pesetas. n|a

La subasta se celebrará el día 5 de junio próximo, a las 10.00 horas,e 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, te 
planta, de esta ciudad), bajo las siguientes condiciones: amitan 

1 .a El tipo del remate será de 550.000 pesetas, sin que se ad 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. |0S 

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamen1 
licitadores el 20 % del tipo del remate en la Mesa del Juzgad • 
establecimiento que se destine al efecto.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero. ,e 6|
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mes 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate. (a $e

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subas10oO 
señala para que tenga lugar la segunda el 30 de junio siguiente, a 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del re 
que será el 75 %del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha segl .o 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de J 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res 
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos ochenta y n 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3
Núm- 24-373

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 1.065 de 1988, a 'nStan^oí 

Banco Español de Crédito, S. A., representada por el procurador s^^ 
Peiré, siendo demandados Félix de la Sierra Valencia y María-Luisa s6 
López, vecinos de Zaragoza, con domicilio en calle Madre Vedruna. 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de a 
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expre- 
en las siguientes condiciones: dich05

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 
precios de tasación. en|a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . .¡ente5
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu 

fechas: ura$
Primera subasta, el 22 de junio de 1989; en ella no se admitirán p0,^ |0 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu r 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta |0$ 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita jc 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: nipí6' "
I. Una máquina offset, modelo “Oris-Olimpic 28", tamaño y q o O 

sión 51,5 x 74 centímetros, con accesorios incluidos. Tasada en ■ 
pesetas.
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65 x ™^u*na offset, modelo “Oris V. B.”, tamaño de impresión 
Pesetas Cent'metros’ c°n accesorios incluidos. Tasada en 10.000.000 de

sión 51 m^u’na offset, modelo “Roland Favorit", tamaño de impre- 
Pesetas X *" cenl*melros- con accesorios incluidos. Tasada en 7.000.000 de 

rios^ d Una mácluina guillotina, modelo “Ersatzteile-Polard 75", con acceso- 
5 cuchillas de recambio. Tasada en 3.000.000 de pesetas.

Preparac "a m^u‘na troqueladora, “Vértice de Dual", con mesa de 
6 u'011 y accesorios. Tasada en 700.000 pesetas.

en Snn nnn3 matlu'na perforadora, “Roig”, con accesorios y brocas. Tasada 
•^u.vuo pesetas.
q 013*' 28-700.000 pesetas.

Eljue, Jr?3ra8OZa.a cuatro de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
J z- - El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 27.437

Hace6' JU78ado de E^utcr3 Instancia número 3 de Zaragoza; 
instancia S^er’ ^Ue en aut°s de juicio ejecutivo número 122-C de 1985. a 
^ragón y Rj *3 actOra CuJ3 de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
demandad c'represenlada Por d procurador señor Barrachina, y siendo 
Delicias, nú '0S PérCZ Moreno’ con domicilio en Zaragoza (calle 
PublicaciónmCr°S ^ tcrcero C)» se ha acordado librar el presente y su 
los bienes e lerm‘no de veinte días, anunciándose la venta pública de 
Se expresar-’ ar8ados de *a propiedad de éste, que con su valor de tasación 

1.a paan’ Cn *as siguientes condiciones:
^iuhos nrp ra tomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de 

2.a P5eClOs de tasación.
*a Mesa deM™*1*^11 posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

Dich UZ8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
. 4.» Tend° rernate podrá cederse a tercero.

*echas: Fa *U8ar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes

Posturas infef^3813’ C* de J1111*0 próximo; en ella no se admitirán 
cubrirse ]0 riOres 3 las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
C| 2° de jU|¡oC amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
de *°s avalúo .S'^U'Cnte’ en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
SePtiembre nS' 6 darse las m‘smas circunstancias, tercera subasta el 19 de 

Son dÍAk F Xlmo ’urnediato, y será sin sujeción a tipo.
I bienes:

basado en a U*° marca “Ford", modelo “Sierra", matrícula Z-0916-N. 
2- une °pesetas-

^2-1, amnhf1P0 de música, marca “Sony", con sintonizador modelo ST- 
8‘radiscos m-ICddor modelo TA-343, platina modelo TCK-35 y plato 
Pesetas drca “Direct Orive”, modelo PS-ll-W. Tasado en 40.000 

3. Un ,
Cn 40.000 pesetas0' 60 C0*°r’ marca “Philips", de unas 26 pulgadas. Tasado 

basado en sJnn? marca “Panasonic”, sistema VMS, modelo NV-777. 
S. Dos h000 Pesetas.

^asados en marca “Sony”, de tres vías, con pie de tubo dorado. 
• 6‘ Una rh°0 PesetaS1

V|tr‘nas laterale^^3 madera’ color caoba, de tres cuerpos, con dos 
D 2- Un tres'n 5618 Ca-*ones y d*ez puertas. Tasada en 45.000 pesetas,
esetas, 1 0 tapizado en panilla color marrón. Tasado en 15.000

JUez. ti a8°7a a diecisiete de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
fcl secretario.

Hl,EsCA

DOn . Núm. 23.593
, ^antiag0 s •
ustancia Hp u  rCna Pu*8, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

se P°rel Pres UCSCa y SU parl'do;
EnS‘8Ucn autoT^ hacesa*’er: Queeneste Juzgado,con el núm. 195 de 1988, 
enúa en rePresem JUlf*° ejecutivo a instancia del procurador señor Abad 
Do ?d. ^ercanfi r? n de Banc° Exterior de España, S. A., contra la 
de r a*rne 1,6 de 7 °mo^esa’ A., que tuvo su último domicilio en calle 
Pía?111316 a dichC |aragoza’ y actualmente en ignorado paradero, citándose 
a, Odenueved¡a .efmandada por medio del presente y concediéndole el 
hicj ejecución si 38 3 ”n de que se Persone en forma en lo actuado y conteste 
derp6^ Ser^ deciar-dC conven*rle, bajo apercibimiento de que si así no lo

haciéndol 3 enrebe'día y le parará el perjuicio a que haya lugar en I 
hali^80 s*n prev"6 Sa^er’ a* ProPÍ° tiempo, que se ha practicado el 

Dad 6,1 ‘8norado ^'ento de pago por la razón expresada de

' Ve" " El maeH3 3 v?*nt*dós de marzo de mil novecientos ochenta y
s rado-juez, Santiago Serena. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación Núm. 21.173

Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Distrito número 2 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 1.373 de 1988, seguido en este 

Juzgado, por imprudencia con daños, se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son los siguientes:

«En Zaragoza a 18 de marzo de 1989. — Don Fermín González García, 
juez del Juzgado de Distrito.número 2 de los de Zaragoza, habiendo visto el 
presente expediente de juicio de faltas sobre imprudencia con daños, 
seguido entre el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Francisco-Javier Monzón 
Laborda y declaro de oficio las costas del presente juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Fermín 
González García.» (Firmado y rubricado.)

Concuerda bien y fielmente con su original, al que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Francisco J. 

Monzón Laborda y Félix Royo Furniés, en ignorado paradero, y su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Zaragoza a 
veinte de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario, 
Ramón Medina.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 23.591

El señor juez del Juzgado de Distrito núm. 2 de Zaragoza, en autos de 
juicio de cognición núm. 492 de 1987, seguidos a instancia de la entidad 
mercantil Azulejos Zaragoza, S. A., representada por la procuradora señora 
Ibáñez Gómez, contra Francisco Burriel Mir, sobre reclamación de 73.135 
pesetas de principal, más 40.000 pesetas para costas y gastos, tiene acordado, 
en providencia de esta fecha, que se haga saber a dicho demandado que por 
la demandante, en acta de tercera subasta celebrada en fecha 16 de diciembre 
de 1988, y por los bienes objeto de la misma, se ofreció la cantidad de 1.000 
pesetas, a fin de que dicho demandado pueda pagar en el término de nueve 
días a la parte adora, liberando los bienes, o presentar persona que mejore 
dicha oferta, haciendo previamente el depósito prevenido por la Ley, bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo se aprobará definitivamente el 
remate en favor de la parte adora.

Y para que sirva de notificación al demandado Francisco Burriel Mir, en 
ignorado paradero, a los efectos, término y apercibimientos indicados, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos 
ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 22.366
En virtud de lo acordado en el juicio de faltas tramitado ante este 

Juzgado bajo el número 4 de 1986, y habiéndose interpuesto recurso de 
apelación contra la sentencia recaída, que ha sido admitido, por medio de la 
presente se emplaza a Manuel Rodríguez Fernández, a fin de que dentro del 
término de cinco días, contados a partir de la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca ante el Juzgado de Instruc
ción número 3 de esta capital, si le conviniere.

Y para que conste y sirva de notificación y emplazamiento a Manuel 
Rodríguez Fernández expido la presente en Zaragoza a trece de marzo de 
mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 23.565

En providencia dictada en el día de la fecha enjuicio de faltas núm. 1.140 
de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficia! de la Provincia a Antonio 
Gago Masera, en ignorado paradero y que antes lo tuvo en calle de las 
Armas, núm. 13, tercero D, de Zaragoza, para que comparezca ante este 
Juzgado el día 17 de mayo próximo, a las 10.35 horas, al objeto de celebrar 
juicio.

Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 27.159

Por medio de la presente se cita a Antonio Conte Montañés, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado (sito en calle San Andrés, número 12, 
tercero) para la celebración del juicio verbal civil número 111 de 1989, 
seguido a instancia de Financiera Seat, S. A., contra el mismo, que tendrá 
lugar el día 24 de mayo próximo y hora de las 10.00, con apercibimiento de 
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que si no comparece será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación al demandado Antonio Conte 
Montañés, expido la presente, para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, en Zaragoza a trece 
de abril de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 20.839

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, secretario del Juzgado de Distrito 
número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 2.362 de 1988 

aparece la siguiente
«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de enero de 1989. — El señor don José 

Luis Rodrigo Gálvez, magistrado-juez del Juzgado de Distrito número 7 de 
los de Zaragoza, ha visto y oído las presentes actuaciones de juicio de faltas 
número 2.362 de 1988, sobre lesiones, seguido entre el ministerio fiscal, en 
ejercicio de la acción pública; como denunciante, María del Carmen Basanta 
Diez, y como denunciada, Julia Basanta Diez, cuyas circunstancias personales 
obran en autos, y...

Fallo: Que absuelvo libremente a Julia Basanta Diez, declarando las 
costas de oficio. Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción número 7 de Zaragoza, a partir de la última 
notificación.»

Y para que conste y sirva de notificación formal a María del Carmen 
Basanta Diez, libro el presente en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y nueve. — El secretario, César-Augusto Alcalde.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4 Núm. 27.364
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 

el número 154 de 1989, a instancia de Carlos García Sánchez, contra Adolfo 
Martínez Enciso y Ramón Romero EguiluzfBar Hoyo 9), en reclamación 
por despido, con fecha 12 de abril de 1989 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; hallándose devuelta la citación del demandado Ramón 
Romero Eguiluz, por encontrarse en ignorado paradero, se suspenden los 
actos señalados para el día de hoy, fijándose de nuevo para su celebración 
el día 10 de mayo próximo, a las 11.00 horas; cítese a las partes en legal 
forma, con las advertencias y prevenciones legales, citándose al demandado 
Ramón Romero Eguiluz por medio de edictos que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese ai 
Fondo de Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo 2.2, del 
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y hallándose el demandado Ramón Romero Eguiluz en ignorado para
dero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Emilio Molins. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.117

Don José-Enrique Mora Mateo, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 125 de 1989-6, tramitados en este 

Juzgado a instancia de Francisco Miguel Alonso, contra María-Teresa

Mainar Sopesens, en reclamación de cantidad, con fecha 28 de febrero e 
1989 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación 
cantidad, formulada a instancia de Francisco Miguel Alonso, contra M 
Teresa Mainar Sopesens, regístrense y fórmense autos. Se señala el día 
mayo próximo, a las 12.00 horas, para la celebración en única convoca!0^ 
de los actos de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con 
advertencias de que los actos señalados no podrán suspenderse p°r 
incomparecencia de la demandada, así como que los litigantes han dec 
currir ajuicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse"

Y encontrándose la empresa demandada María-Teresa Mainar Sop6^ 
(con último domicilio en calle Pablo Ruiz Picasso, 6, de Zaragoz3/ 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Pt o v ' 
para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos oche1118, 
nueve. — El magistrado-juez, José-Enrique Mora. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BILBAO

, 28
Convocatoria Asamblea general ordinaria Num- *

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado en su 
día 21 de abril de 1989, y de conformidad con lo establecido en el art 
21 de los Estatutos sociales, se convoca a los señores consejeros gener 
de la Institución a la Asamblea general ordinaria, que tendrá lu8arj 
primera convocatoria, el próximo día 20 de mayo, sábado, a las 
horas, en el salón de actos de la Residencia Reina de la Paz, sita en 
(avenida del Ejército, número 138), y en segunda convocatoria el d'3' |0 
mayo siguiente, domingo, en el mismo lugar y a la misma hora, con ar 
al siguiente

Orden del día

1.9 Constitución de la Asamblea.
2.9 Informe de la Comisión de Control. .
3.9 Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo de Adminis’^^ 

memoria, balance y cuentas correspondientes al ejercicio de 1988, asi 
propuesta de aplicación de excedentes.

4.9 Obras benéfico-sociales:
a) Gestión y liquidación de las obras sociales en el ejercicio de
b) Aprobación de presupuestos para el ejercicio de 1989. ,
5.9 Autorización para la emisión de cédulas, bonos, particip3 

hipotecarias bonos de Tesorería, obligaciones y otros títulos, 1 
subordinados. ,. jí

6.9 Renovación parcial de los órganos de gobierno: Elecc* 
vocales del Consejo de Administración.

7.9 Aprobación del acta. .^1,
En cumplimiento del artículo 21, número 7, de los Estatutos soci 

documentación que va a ser sometida a la Asamblea general 9 y 
depositada en las oficinas de la Institución quince días anteS ej6f0$ 
celebración de dicha Asamblea, a disposición de los señores con 
generales. . Jt

Bilbao, abril de 1989. — El consejero-secretario del ConseJ 
Administración.
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